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Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de San Miguel

el Alto, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su
Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026,
lnfolej 1375/LXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos
la LXIV Legisl atura del Congreso del Estado, con fundamento en los

r1ículos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del

. Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada
eración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto quensid

;:

elve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de San Miguel el

Jalisco, med¡ante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el
FOLEJ 1375/LXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

ejercicio fiscal 2026, (lN

fr 37'{}
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ijli'lÁ{llii¡1 i)iì [,iìil(,i:::,,ì5 f-i a]i Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, entregó al Congreso del

Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de

lngresos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número

de registro INFOLEJ/1375 LXIV.

ll. En sesión ordinaria nÚmero 37 celebrada el 11 de septiembre de 2025, el
pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

Bg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Presupueslos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.
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¡V. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. lJno de /os problemas principales que enfrentan los municipios es /a falta de
recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en ocasiones, se
plasman en el Plan Municipat de Desarrollo en respuesta a las necesldades que se identifican
en /as comunidades; un ejempto de etlo es la falta de infraestructura para la prestacion de

seryicios báslcos (tuz, agua, drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o /a falta de

infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o
/os espaclos de esparcimiento familiar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente
de convivencia sana.

il. En ese tenor y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 28,

fracción tV, de la Constitución Potitica det Estado de Jalisco, así como lo dispuesto en /os

artículos 37 y 38 de ta Ley det Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, et Ayuntamiento presenta al Congreso del Estado la iniciativa de Ley de /rtgtesos
correspondiente at ejercicio fiscat 2026, en cumplimiento de la obligación de remitirla a más
tardar el 31 de agosto de cada año.

ttt. En sosión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 20 de Agosto del 2-025

dos mit veinticinco, se presento la propuesta para enviar al Congreso del Estado de Jalisco, la

iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de sAN MTGUEL EL ALTÙ, J{Ltsco, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2026, misma que se aprobo turnar a la Comisión Edilicia de SAN MIGUEL EL

ALT1, JALISCO para que se agotara et procedimiento ordinario contemplado en la legislacion
vigente, concluyendo con su aprobación en lo general y lo parTicular en la seslón celebrada el
pasado 20 de agosto por UNANIMIDAD de las y los integrantes del cabildo.

tV. El presente proyecto de Ley de lngresos se formula en el marco de la
autonomía municipat prevista en el aftículo 115 de la Constitución Política de /os Esfados
lJnidos Mexicanos, que faculta a los municipios para administrar libremente su hacienda,
integrada por los rendimientos de sus bienes, las contribuciones y otros lngresos que las

legislaturas establezcan a su favor, así como las participaciones y aporfaciones federales y
esfafa/es. Y que a la letra señala:

"Artículo 115, Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de

gobierno republicano, representatìvo, democrático, laico y popular, teniendo

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa,

el municipio libre, conforme a las bases slguienfes;
/t
IV. Los munÌcipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de

los rendimienfos de /os bienes que les peñenezcan, así como de /as

contribuciones y ofros tngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en

todo caso:
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan

/os Esfados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y meiora, así como las que tengan por base el cambio

de valor de /os inmuebles. Los municipios podrán celebrar conven¡os con el

Estado para que ésfe se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas

con la administración de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por Ia Federación a los

Municipios con arreglo a /as bases, montos y plazos que anualmenfe se

determinen por las Legìslaturas de /os Esfados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servlcios públicos a su cargo' Las

leyes federales no timitarán ta facultad de los Esfados para establecer las

contribuciones a que se refieren /osincisos a) y c), ni concederán exencionesen

relación con las mlsmas.

Las /eyes esfafa/es no establecerán exenciones o subsidlos en favor de persona

o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Só/o estarán exenfos /os

blenes de dominio púbtico de Ia Federación, de tas entidades federativas o los

Municipios, salvo que fales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o

por particutares, bajo cualquier títuto, para fines administrativos o propósitos

disfinfos a los de su obieto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las

legislaturas esfafa/es /as cuofas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

contribuciones de mejoras y tas tabtas de valores unitarios de suelo y

construcciones que siruan de base para el cobro de las contribuciones sobre /a

propiedad inmobiliaria.

Las tegistatgras de /os Esfados aprobarán /as /eyes de ingresos de /os

municipios, revisarán y fÌscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuesfos de

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus lngresos

disponibles, y deberán incluir en /os mismos, los tabuladores desg/osados de /as

remuneraciones que perciban !os servidores públicos municipales, suietándose a

/o dlspuesfo en el artículo 127 de esta Constitución.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán eiercidos en forma directa

por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la le¡t;

(...)"
V. A su vez, en Ia Ley de Gobierno y ta Administración Pública Municipal del

Esfado de Jatisco establece en su artícuto 7 5 que en atención a la fracción lV, del añículo 11 5

de la Constitución Potítica de /os Esfados tJnidos Mexicanos y del artículo 88 de Ia

Constitucion Potítica det Estado de Jalisco, la Hacienda Municipal se forma de /os impuesfos.

derechos, contribuciones de meioras, productos y aprovechamientos que anualmente

propongan los Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco'

Vt. En congruencia con et principio de reserva de ley, las contribuciones

municipales deben estal expresamente preylstas en una Ley de /ngresos que tlelertttirte Je

manera clara y precisa su obieto, suiefos, bases, tasas, cuotas .V periodos de pago'

garantizando ""¡'lo" 
principios de proporcionatidad y equidad tributaria, conforme a lo

álspuesfo en /os artículos 31 fraccion lV de la Çonstitución Federal y 88 y 89 de la
Constitución del Estado de Jalisco.

Página 3 de 131



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL COh¡GR.ESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje rsìfüFþMgç0rhrqlei l?ZsllxlV' -- - . -

Vtt. La elaboracion del presente proyecto se susfenfa en /os principios y
lineamientos esfab/ecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de

Disciplina Financiera de !as Entidades Federativas y los Municipios, procurando su

armonización contable y congruencia con /os p/anes estatal y municipal de desarrollo, así

como con los Criterios Generales de Política Económíca emitidos por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

Vtil. Para Ia administración púbtica municipal es fundamental la facultad para el

martejo tibre de su hacienda, ejercida directamente por el Ayuntamiento, sin embargo, es

imperativo, así como un derecho fundamental de la ciudadanía, el contribuir de manera
proporciortal y equitativa a/ sosten,,miento de /os gasfos públicos del Murticipio, baio ei
principio de reserva de ley, es decir, fodas /as contribuciones que se impongan a /as .y /os

particulares deben estar contenidas expresamente en una ley. Para el caso de /as

percepciones de /os municipios, deberán establecerse en sus respectivas leyes de ingresos,
quefijarán anualmerúe /os lngresos ordinarios de naturaleza fiscai que deban recaudarse, as/

como el objeto, suiefos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago de cada una de las

contribuciones municipales. De incumplirse esfos requlslfos no se puede obligar a la

ciudadanía a que tributen para el sostenimiento de la Administracion Pública lt4unicipal, como

se concluye det anátÌsis de /os aftículos 31, fraccion IV y 115, fracción lV de la Constitucion
Potítica de los Esfados lJnidos Mexicanos, en la fracción XXXVI, Capítulo Segundo, de Ia
Declaración Americana de /os Derechos y Deberes del Hombre, 88 y 89 de la Constitución
prapia det Estado de Jalisco, 75 y 79 de ta Ley del Gobierno y la Administración Públíca

Municipal det Estado cte Jatisco, 1, 10, 12 fracción ll y demás aplicables de la Ley de

Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

tX. Et proposito de esfa Ley es dotar al municipio de un marco normativo que le
permita garantizar la prestacion eflcaz y oportuna de /os servlcios púbilccs, el mantenimiento y
mejora de la infraestructura, y ta atencìon de programas sociales, impulsandc el desarrollo

economico local con responsabilidad fiscal.

En su formulacion se han considerado:

¡ Resu/fados de las finanzas públicas de los tiltimos eiercicios.
o Proyecciones macroeconomicas nacionales y estatales'
o Diagnóstico de las necesidades prioritarias de la población.
o Afusfes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualizacion inflacionaria,

esfudlos de cosfo y anátísis comparativos con ofros municipios.

El presente proyecto mantiene la estructura contributiva general, introducienCo únicamente las

m od ifi cacion e s ne ce sa ri a s pa ra :

c Mejorar la certeza iurídica en materia tributaria.
o lncentivar la inversion y el cumptimiento oportuno de /as obliçTaciones fiscaies.
o Facilitar los trámites y evitar discrecionalidad en su aplicación.
c Proteger la economía de los secfores más vulnerables, mediante beneficios y

descuenfos e s pe c ífi co s.

X. Et Gobierno Municipat en e! presente proyecto de Ley de lngresos para el

ejercicio fiscat 2026, busca principalmente que la ley fiscal sea un instrumento de

redistribucion alineada a los Objetivos de Desarrotto Sostenible de la Agenda 2030, así como

at Plan Municipat de Desarroio y Gobernanza. Así mismo, se han tomado en cuenta |as
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variables económicas y de finanzas p(tbticas tanto en el entorno internacional como en el

entorno nacional, de las cuales se destacan /as siguienfes:

En cuanto al entorno internacional, según el Fondo Monetario
lnternacional, en su informe anual "Perspectivas de la Economía
Mundiat"l pubticado en abril 2025 y su actualización de perspectivas de la

economía mundial2, pubticado en iutio 2025, se prevé que la rápida
escalada de /as fensio nes comerciales y el nivel extremadamente elevado
de inceftidumbre acerca de las políticas tengan un impacto impoñante en

ta actividad economica mundial. En el pronóstico de referencia, que

incorpora inforntación at 4 de abril, se proyecta una caída del crecimiento
mundiat del 2,8% en 2025 y del 3% en 2026 lo que corresponde a una
revisión a la baja acumulacla cle 0,8 puntos porcentuales, y que se slfÚe

muy por debajo del prornedio hislórico (2000-19) del 3,7%.

En el documerúo de referencia, se proyecta que el crecimiento de las

economías avanzadas se slfÚe en el 1,4%o en 2025. En el caso de

Esfados lJnirlos, se prevé que el crecimiento se ralentice al 1,8%, un ritmo

que es 0,9 puntos porcentuales inferior al previsto en Ia actualizacion del

informe wEo de enero de 2025 debido a la mayor incertidumbre acerca

de /as políticas, ias fenslones comerciales y el menor impulso de Ia

demanda, mientras que en la zona del euro se espera que el crecimiento

se desaceiere en 0,2 puntos porcentuales, hasta el 0,8%. En las

economías de mercados emergentes y en desarrollo. se prevé que el

crecimiento se ralentice hasta el 3,7% en 2025 y el 3,9% en 2026, con

notables revisiones a ta baia en /os paises más afectados por /as

recientes medidas comerciales, como China. Se espeta que la inflaciott

general mundial disminuya a un ritmo algo menor al previsto en enero, y
que se sitúe en 4,3% en 2025 y 3,6 en 2026, ccn notables rev¡siones al

alza para las economías avanzadas y ligeras rey,slone.s a la baia para |as

economías cie mercados emergentes y en desarrollo en 2025.

Los riesgos desfavorables más infensos dominan las perspectivas. un

recrudecimiento irreversible de Ia guerra comercial y una mayor

incertiCumbre en torno a tas políticas comerciales podrían reducir aún

más et crecimiento a corto y largo plazo, al tiempo que los menores

márgenes de maniobra para la apticación de políticas minan la resiliencia

ante shocks futuros

La actualizacion de las perspectiyas de la economia munrJial, proyectan

fasas de crecimiento munclial del 3,0% en 2.025 y 3,1% en 2026' El

pronóstico para 2025 se sifÚa 0,2 puntos porcentuales por encima del

pronósticrs de referencia de Perspectivas de la economía mundial (informe

WEO) de abrit de 2025, y es 0,1 puntos porcentuales superior al

t https://www.imf.orEles/Publications/WEO/lssues/2025/Oa/22/world-economic-outlook-april-2025
2 https://www.imf.orgleslPublications/WEO/lssues/2025/07/29/world-economic-outlook-update-july-
2025 
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pronóstico para 2026, previendo que el nivel generat de inflación a escala

muncliat clescienda at 4,2% en 2025 y 3,6% en 2026'

En cuanto al entorno económico nacional, tos Pre-Criterios Generales de

Potítica Económica 20263 reconoce algunos riesgos derivados de una

posibte desaceleracion gtobal, incertidumbre en la política comercial de

Êsfados unidos (EE.UU.) y tensicnes geopolíticas en Europa del Este y

Medio oriente, factores que pueden afectar las cadenas de suministro y
generar votatitidad en los mercados financÌeros.

Se espera que la economía mex¡cana mantenga una trayectoria de

crecimiento positivo en 2025 y 2026, sustentada en la solidez de stt

demanda interna. Aunque persisfen incertidumbres relacionadas con

fenslones comerciales y cambios en el entorno económico global, la

fortaleza de tos fundamentos rnacroeconomicos contrìbuirá a mitigar los

efectos de ta votatiti(ad en los mercados financieros y a enfrentar de

manera efectiva /os desafíos del panorama económico'

El consumo y la Ìnversión doméstica seguirán slendo los principales

motores del crecimiento. Et consumo privado se verá respaldado por el

dinamismo proyectado del empleo, Ios incrementos salariales y una

mayor inclusion financiera mediante el acceso al crédito, lo que

forTalecerá et poder adquisitivo de /os hogares y permitirá la creación de

colchones financieros para hacer frente a choques econonticos

De acuerdo a las estimaciones el crecimiento real del PIB 2025 ronda

entre el 1.5% y 2.3%, y.para 2026 se esfima entre el 1'5% y 2'5%'

mientras que el porcentaie inflacionario det INPC se esfima en 2026 de

3.0%

Êstimaciones rle Públicås

¡ù3f )nlìú

Cl 2l2a

https://www.f in anzasp u blicas. h acienda.gob. mx/work/m od els/Fina nzas-Pu blica s/docs/paq u ete-econo

mico/precgpe/precgpe-2026.P0f' págirra 6 rte 131
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Xt. Por ello, el Ayuntamiento de SAN MIG|JEL EL ALTO, JALISCO, Jalisco,

propone en la presente tniciativa de Ley de /ngresos un ¡ncremento general del 5 %o a las
'cuotas y tarifas de ios rubros de derechos, productos, contr¡buc¡ones especiales y

aprovecfiamlenfos, mismo que se ajusta a los pre-criterios generales de política económica

2026, emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, considerando que esfos

históricamenfe son menores que los criterios emitidos en septienbre. Este incremento

permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a fin de establecer un equilibrio entre los

serylcios gue se otorgan y el costo que representa otorgarlos, sln que se vea afectarla la

capacidad adquisitiva det municipio para obtener /os bienes y servicios que se requieren para

so,lventar las crecientes necesldades de ta población en cuanto a obras, seruiclos,

infraestructura, programa sock/es y de innovacion de ta administración pública municipal.

Xtt. En el cuerpo de ta presente tey que se propone para el eiercicio 2026 se

modifican, eliminan o incrementan en un porcentaie superior al general, algunas

dlsposicione s de manera particular. Mismas que se justifican puntualmente y se ntueslran a

continuación

EN VIRTUD DE QUE EL COSTO POR

TERCERA
Certificaciones

Artículo 75.- Los

derechos por esfe

concepto se causarán Y
pagarán, previamente,

conforme a la siguiente:

II

a)

b) Expedición digital o

impresa de coPias,

ce¡fiticacios,

ce rtificacianes, exfracfos

de actas, constancias o

copias ceftificadas, de

actos del registro civil
por cada uno: $100.00

LA S C E RT I F/C/1 C/O/VES /MPRE'S,A S

EN LINEA DE FOR|IIA E.SII\ÏAL ES
DE 85.00 PESOS SE REALIZA I-A

ADECIJACION DE REDUCIR SU
PRECIO A $1OO.OO PESOS PARA
CO|V ESTO /VO SEGU/R
I NC REM ENTAN DO LA D I F ERE NC I,A

DEL COSTO Y PQR LO 7-AN"TO

FSTAR MAS E,V CONCONDANCIA
CON EL COSTO EN LIAIEA,

FUNDAMENTACION
JUSTIFICA N/LEY DE 

'NGRESOS2026
LEY DE 

'NGRESOS2025

TERCERA
Certificaciones

Artículo 75.- Los

derechos por esfe
concepto se causarán y
pagarán, previamente,
conforme a la siguiente:

b) Expedicion dÌgital o

intpresa de copias,
certificaclos,

certificacione s, extractos
de actas, constancias o

copias ceñificadas, de

acfcs del registro civil
por cada uno: $104.00

I.

il.

a)
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EI incremento general, junto con las pafticutaridades que aquí se proponen, permitirá

fortalecer las finanzas púbtìcas det municipio, con el menor impacto en la economía de los

contribuyentes, consldera ndo que realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de

bs impúesbs, derecho, y contribuciones de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o

generar ta imposibilidad de pago por parte de los usuarios'

Xttt. El presente proyecto de ta Ley de lngresos que se presenta cumple con /os

lineamientos que oidenan /as dr'sposiclones normativas federales de carácter obligatorio para

tos Municipios, como son, la Ley General de Contabitidad Gubernamental, la Ley Federal de
presup¿esto y Responsabitidacl Hacendaria, la Ley de Disciptina Financiera de las Entidades

Federativas y tos Municipios y ta Ley de Coordinación Fiscal. También observa lo que

establece Ia normatividad estatal y municipal en la materia.

XtV. De conformidad con /o dispuesfo por el artículo 47 fracción ! de la Ley del

Gobierno y ta Administración Púbtica Municipa! del Estado de Jalisca, corresponde al

Presidente Municipal ejecutar las determinaciones det Ayuntamiento que se apeguen a Ia Ley;

asi como corresponde al Secretario det Ayuntamiento el autorizar con s¿/ firma los acuerdos y

comunicaciones de cualquier naturaleza del Ayuntamiento o del Presidente Municipal.

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerq${pÉHgdffie i137s/LXIV

XV, Ën razon de lo anterior, y en cumplintiento al Acuerdo tomado por el

Ayuntamiento en la Seslón Ordinaria de fecha 20-DE AGOSTO.-2Mþ., y con fundamento en

los artículos 115 de Ia Constitucion Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos, B8 y 89 de la

Constitttcion Potítica del Estado de Jatisco,3T fraccion t, 38 fracción 1,75 y 79 dela Ley dei

Gobierno y ta Administracion Púbtica Municipaldel Estado de Jalisco, el a,fículo 15 de ltt Ley

cje Hacienda Munìcipat det Estado de Jalisco, y lo relativo a ta Ley Orgánica deí Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se sonlefe a consideración del Honorable ()ongreso del

Ë.stado de Jalisco la siguiente Iniciativa de:

DECRETO

Q\JE EXPTDE LA LEY DE 
'NGRESOS 

DEt MUNICtPrc DE SAN I\I|GUEL Ê'L ALTO.

JALISCO,,JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo Único. Se expide ta Ley de /ngrc"sos det municipio de S,AN MIGUEL ELIAL-TO.

JALISCO. para el eiercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa cle Decreto descrita anteriorÌ'rìente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES

t. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformiclad con el artículo 28, fracción lV de la ConstituciÓrr Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrat: al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estaclo cle Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a
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Diclamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su l-ey de lnç¡resos para ejerwptrrtrgffiffù lei 1375/t.XiV

los artículos 35 fracción I y 89 cle la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71'

l, Las co¡rjsiones iegislatlyas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conforrndas por ciiputados y cliputadas, tienen por obieto el conoçimiento, estudio'

anétlisis y clictamen de tas iniciativas y comunicaciones presentaCas a la Asanblea,

dentro del pracedimienta teç¡istativo qr;e esfab/eoe esta ley y el reglamento'

Relativo al estr-ldlo y dictamen que nos ocupa, se desprerìcle que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictatninar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de san Miguel el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la t-ey Orgánica del Poder

Legislativo de Jalisco.

Articulo 89,

1. Corresponde a la Conilsiort de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio v en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

I. a Il.

lll. Las leyes de ingresos del F-stado y de los municipios;

lV. La creacion o rJerogación cle impuestos extraordlnarios o especla/es,

estafa/es o municiPales:

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente

a) En el presente dictan'ìen, se considera el INFOLEJ 137ïlLXlV relativo a la

irriciativa de Ley de lngresos que rernite el Municipio de San l/iguel e! Alto'

Jalisco, para el ejercicio 2026, ei cual se APRI,IEBA por las consideraciones

que rnás adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de san Miguel el Alto, Jalisco,

presenta un it.ìcremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa . un inç;reso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $163,220,283.00 (Giento sesenta y

GOBIERNO
DE TALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud preSentada por el AWMffim
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ltrgresos para ejerqfr45ffip-çebäl&Q ej 1375/LXIV

tres millorìes doscientos Ve¡nte mil doscientos ochenta y tres pesos

oo/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

aLltonornía hacendaria prevista en el artículo 115de la Constitulcir5n Política de

lc¡s Estaclos Unidos Mexicanos, pueclen ajustar sus proyecciones conlorn¡e a

las concliciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamenie en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, orgoniemos financieros como el Fcrndo lVnnetarin

lnternacional y el Banco Mr.indial han advertido que persistetr factores de

presión sobre los precios debiclo a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva 'los costos cle operación de los gobiet'ttos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictanrinadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallaclo de la inflación anual y mensual cortespondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3'5'19/o y

4.42%. como se rnuestra en la siguiente tabla.

Mensual Anual
Ënero 0.29%

Febrero 0.28%
Marzo
Abril

o.14% 3.67%
0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4.42%
Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.51%

Aqosto

3.59%
3.77%
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Dictamen de Decreto qlte resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por <.rbjeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqffiH$pffib j 1375/r_XrV

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presttpuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidenoian presiones inflacionarias por enc¡ma de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026.

Err atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, que establece un incremento

generalizaclo en sus cuotas y tarifas de 5o/o, atendiendo a las condiciones

económicas reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación prestipuestaria.

c) Atendiendo a la modificación particular solicitada en donde se busca reducir

la tarifa del artículo 75 fracción ll inciso b) sobre la expedición cligital o

impresas de copias, constancias o copias certificadas de actos del registro

civil, con la finalidad de estar en concorclancia con la tarifa de la legislación

estatal. Esta comisión APRUEBA la modificación, ya qLle esta reclucción en la

tarifa genera un beneficio a quien solicite la expedición de estos documentos

aclemás que no afecta de manera significativa los ingresos municipales'

d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos dei

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5o/o, salrlo en algunos casos; por lo que en aqttellas

cantidades donde so detectaron variaciones injustificadas se alitlearon al

porcentaje mencionado. Además, se reclondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes'

e) Atendiendo a la revisiórr general de la ley de ingresos, esta cornisiórt

detectó algunos artícullos que contienen conceptos que han sido observaclos

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

busear la Ley de lngresos se apegue al principio de legalic,lad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

e En el apadado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio cie gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia cie la Nación ha hecho éniasis en que

constituye un principio fundamental para aicanzar el eljerclcio dei

derecho de acceso a la informaclón, cuyo ob.jetivo es evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sil'l

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así
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.talisco, que tiene por crbjeto aprobar su Ley de lngresos para eierqlgi1$€gôffi&b

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la informaciÓn, aSí como los cjerechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividacl

aplicable.

En este Senticlo, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban rnás allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la
información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducciórl

2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

mx/cm 1 AN

SDER N2 , a fin de homologar criterios

y dar certeza ala aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual sE MoDlFltAN las tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 94 fracción Xl, debiendo quedar como a

continuación se establece:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud ¡rresentada por ef nffiMffiB

a) Copia simple o impresa por cada hcja:

b) Hoja cedificada
c) Memoria USB de 8 gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno

1375/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

$1.0ù
$27.C0

$ 83.00

$12.00

f) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Enticlades Federativas y los Municipios, el Municipio de San

Miguel el Alto, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonizacion Contable.

En virtud del anáiisis y particulariCades fundamentaclas atrteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículc)s 145 y 147
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por cl

Jalisco, que tìene por otljeto aprobar sur l-ey de lngresos para ejerqffiieFffi&Ne rlnfolei 1375/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LËY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUËL

EL ALTO, JALISCO PARA EL ËJERCICIO FISCAL 2026.

.Artículo único. Se aprueba la Ley de lnç¡resos del Municipio de San fVliguel el

Altcr, Jalisco, para el eje¡cicio fiscal 202ô, para quedar como siçJue:

LEY DE ¡NGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL ALTO'

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2826

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprend¡clo del 1" de enero al 31 cle

diciembre de 2026, la Hacienda Pública cle este mutricipio, percibirá los

ingresos por concepto cle impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,

productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en

esta ley Se establr¡cen; asimismo por concepto cle participaciones,

aportaciones y convenios de acuerdo a las reglallentaciorles

correspondientes; mismas que Se estiman en las canticlades qiie ¿ì

continuac¡ón se enLlmeran:

Estimación de lngresos por clasificación por Rubro de Ingresos
y LeY de lngresos MuniciPal2026.

Municipio de San Miguelel Alto, Jalisco

cRt/Lt DËSCRIPC¡ON

$ 16,182,480.001 IMPUESTOS
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DictamenrleDecreioqueresuelvelasolicitudpr"eseritadapo,"rffiMffißR"ow
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley cJe lngresos para ejerd}ffiFHo&þMlethfalçi,:l-U5lLXlV.:- :

1.1

IIVlPUESTCS SOBRE LOS

INGRESOS $ 625,438.00GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

825,438.00

1.1.1

$

$

$

c

$

$

1.2

1.21 lmpuesto predial

lmpuestos sobre negocios jurídicos

15,146,912.00

I,824,'f 50.00

6,s07,718.00

15,044.00

1.22

1.23

210,130.00

204,27e.00

1.7

1.72

1.71 Recargos

Multas

lmpuestos sobre espectáculos
públicos

IMPUESTOS SOBRE EL

PATRIMONIO

lmpuesto sobre transmisiones
patrimoniales

ACCËSORIOS DE LOS
IT/PUESTOS

5,852.00$'1.74 Gastos de ejecución Y de embargo

1.79 Otros no especificados

1.8 OTROS IMPUÊSTOS

CONTRIBUCIONES NE MEJORAS

:t.'l

3

$ 7,717,462.004

CONTRIBUCION DE MÊJOÍìAS
POR OBRAS PÚBLICAS

ÞERECIlOS

906,830.00$

DERECHOS POR E:L USO, GOCE,

APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE I3IE¡¡ES ÐE

DOMINIO PÚBLICO4.1

408,7:J0.00Uso del piso $4.101

271,982.00$

De los Cementerios de donllrrio
público4.13

226, t 18.00$4.14
explotación de otros bietres de

dominio público

Uso, goce, an'ì o

ß 6,771.942.00
NDERECHOS POR PRESTACI

DE SER\/ICIOS4.3
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DictamendeDecrêtoqlteresuelvelasolicitudpresetrtadapo,*rffiMffiffiR
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SECRETARIA
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Licencias y permisos de giros

4.3009

4.O

5.1 01

$ 1,117,503.004.3001

74,170.00I4.3002 Licencias y permisos para anuncios

1,028,233.00$4.3003
reconstrucción, reparación o

demolición de obras

Licencias de con

241,536.00$4.3004
Alineamiento, designación de

núrnero oficial e inspección

propiedad y urbanización

Recolección y traslado de basura,

desechos o desperdicios no

pel!grosos

Licencias de cam o <Je régimen de

Servicros de obra

4.3005

4.3006

Ác Rastro

4.33 Certificaciones

4.34 Se¡vicios cie catastro

38,690.0fJ

$

$

$

$

35,879.00

'110,939.00

214,030.00

503,766.00

1,439,901 .00

2,005,985.00

4.44 O'TROS DtsRECHOS

4.5
ACCESORIOS DE LOS

DERECHOS

$ 38,690.004.51

Gastos de ejecuciótt Y de em bargo

Recargos

4.7

5.1

Uso, goce, apro',recharniento o

explotación de bienes de rlominio
privado

Otros gastos del procedimiento

PRODUCÏOS

cl'os

Productos diversos

APROVECI{AM¡ENTOS

5.112

6

$ 4,417,937.00APROVECHAN4IËNTOS6.1

lncentivos derivados de la
colaboraclón fiscal6.12

4,777,340.00
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

.lalisco, que tiene por objeto aprobar.u ¡¿'y de ltrgresos para ejercp¡þpfiglebærub 1375/LXIV

6.14 lViultas

$ 359,403.00

7.9

$ 11 ,1 lù,660,00

1,688,146.00

8

6.1 5 lndemnizaciones

6.1 6 Reintegros

6.17

6.1 8

Aprovechamientos provenientes de

obras públicas

Aprovechamiento Por
participaclones derivaclas de la

aplicación de leYes

fi 4,417,937.006.1 9 Otros Aprovechantientos

6.2

APROVECHAMIENTOS
PATRIIVION IAt-ES

6.3

ACCESORIOS DE LOS

APROVECHAMIENTOS

IIIONCSOS POR VENTAS DE

B¡ENES, PRES]'ACIÓN DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS7

7.1

INGRESOS POR VENTAS

BIËNES Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

DE

OTROS INGRESOS

$42,807,006,0c$ 91,735,995.00

APORTACIONES, CONVENIOS,

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA

COLABORACIÓN FISCAL Y

FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONÊS

PART¡CIPAC ES,

$ 90,317,206.00PARTiCIPI\CIONES8.1

A.PORl'ACIONËS8.2

8.3

$ 1,418,789.00
DE LAINCE TIVOS DËRIVAD

tos

COLABORACIÓN FISCAL

ENDEUDAMIENTO INTERI!O

ENDËUDAIIIËNTO EXTERNO

8.4

100

FINANCIAN4IENTO INTFRNC)300

20ù
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TOTAL ANUAL

Artículo Z.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestac¡ón de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotación de carros fÚnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Fecleración y el Estado cle Jalisco, qr.tedarán ert suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria Ce Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

de la Ley rle Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll,

lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicic de aciividades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedacles que se precisan cn cl artículo 10-A de la Ley de Coordinación

i;iscal.

El ayuntamiento, continuará cotl sus facultades para requerir, expedir, vigilar;

y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

previo el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultacles.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cutalquiera

que sea su denominación en los reglamentos municipales respectir¡os, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos ¡r máximos, IaS cuotqs que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque'certificatjo o

nominativo salvo buen cobro, o vía electrónica a través de una transferencia

mediante la expeciición del recibo oficial correspondiente.

Los funcronarios que determine el ayuntamiento en lcls términos del artículo 10

Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar

el manejo cle fondos, en cualquiera de las formas prerristas pnr el ar1ículo 47

de la misma Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco. La caución a

cubrir a favor del murricipio será el importe resultante de multiplicar el

promedio mensual <lel presupuesto cie egresos aprobado por el ayurrtamiento
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Jalisco, que tiene por objeto àprobar su Ley cJe lngresos para ejerqiffiisççbffie 1375/t,XlV

para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente ley por el 0'157o y a lo

que resulte se adicionará la cantidad de $85,000.00

El ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll tje la Ley clel

Gobierno y la Administración Pública MLrnicipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

Artículo 4.-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades adnlinistrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquerr a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la haciencJa pública munir:ipal

o al patrir-nonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la 1-lacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 5,- Que,la estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea para aumentarlas ,r¡

clisminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la

Ley del Gclbierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

euien incumola esta obligación, incurrrirá en responsabilidad y se harát

acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, Sirt perjuicio de las demás consignaclas en los reç¡lamentos

respectivos:

l. En toclos los eventos, diversiones y espectáculos pÚblicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado y sellado por

la Hacie¡da Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacirlard de

localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo clel lugar

donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuetrta la

opinión clel área correspondiente a obras prlbticas municipales y prcltección

civil.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o,

en su defecto, a trarrés de los servicios ptiblicos municipales respectivos, en
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cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contrataclón

de los policías municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que Se lieven a cabo

con fines de beneficencia priblica o social, cleberán recabar previamente el

permiso respect¡vo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de activiclades a la dependencia en nratel'ia de

padrón y licencias, a rnás tardar el día anterior a aqr,rél êfl qrls inic;ien la

realizacióh del espectáculo. señalando la fecha en que ¡¿þrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliaciÓn del periodc cle

explotación, a la dependencia en materia cle Padrón y Licencias, a más tat'clar

el último día que comprencJa el aviso cuya vigencia se Vaya a ampliar'

c) previanrente a la iniciacirin cle actividades, otorgar garantía a satisfacción

,le la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

llaciencla Municipal del Estado de Jalisco, que no será irlfei"ior a los ingresos

estimados para un clía cje actividades, ni superior al qLle pudiera corresporrder

estimativanlente a tres días, Cuando rto se cumpla con esta obligaciÓn, la

Hacienda Municipal poclrá suspender ei espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interr¡entor designado solicitará el atlxilio de

la fuerz-a pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculcr o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente"

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destirrados para presentar espeotáculos públioos en forrn¿¡

permanente o eventual, deberán obtenei su certificado cie operatividaC

expedido ¡ror la unidaC murricipal de protección civil, misma que acompañ'ara

a sU solicitud copia fotostática para su cotelo, así como su bitácora rle

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado' Er;te requisito'

aclemás, deberá ser cubierto por las personas físicas o jtrríclicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hiclráulicos o de cualquier riatUraieza'

cuya actividad implique un riesgo a la integricjad de lars persortas.

Artículo 7.- Los deLrÓsitos en garantía de-obligaciones fiscales, quc no sean

reclamados dentro rjel plazo que señala la Ley de l"lacienda Municipal del

Página 19 de 131



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentafJapo,urnffiMffiB
Jalisco, que tiene por objeto aprobar srr Ley de lngresos ¡tara ejerqipilHgeffiOlhfolei 1r¡ZQlLXt

GOBIET{.NO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con Venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para alrurìcios

permanentes, cuando éstos sean aútorizados y prev¡a a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforrrìe a

las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen derrtro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el '100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 70%'

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%'

Para los efectos de esta ley, se deberá enterrder por:

a) Licencia: La autorizacion municipal para la instalación y funciclnamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realizacion de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento; y

c) Registro: La ar:ción derivada de una inscripción o certificación que realiza la

autoridad municipal.

d) Giro: Es todo tipo de actividacl o grupo de adividades ccncretas yat sean

económicas, cornerciales, industri¿rles o de prestaciÓn de setvicios, según la

clasificación de los padrones <Jel ayuntamiento.

Artículo g.- Ën los actos que.originen rnodificaciortes al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividacl o denominación del giro, causarárl

clerechos del 50%, por cacla uno, cle la cuota de la licencia municipa!;

ll. Ën las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigenttl y.

cuando no se hubiese paç1ado ésta, pi'ocederá un cobro proporcional al tientpo

utilizado, en los términos de esta ley;
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lll. L-as ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias sirnilares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y cJel cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por el 1OO% del valor de la licencia del giro, asimisnìo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lO que se hará

simultánearnente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurric¡: este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

c{ue sean objeto clel convenio de coordinación fiscal en mate¡'ia cle clerechr-ls,

no causarán los pagos a que se refieren lasfracciones l, ll, lll; y

lV. de esie artículo, siendo necesario únicamente el pago cle los productos

correspondiente's y la autorización nrunicipal; y

Vl. Cuando la rnodificación al padrón se realice por d¡sposición tle'la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, ¡ruestos y locales, asÍ como el horario de

comercio, que operen en el municipio, se regirán ert cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento corresponCiente; así como

tratándose de los giros previst6.s en la Ley para regular la Venta y el Corrsutno

de Bebidas Alcohólicas clr:l Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento respec;tivo.

A,rtículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un clomicilio

pernìanente para desarrollar total o parcialmente actir,'iCacJes cotnerciales,

industriales <.1 prestación cle servicioò;

Il. Lctcal o accesoria: Cadà uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

diviCe el interior y exterior de los mercados ccnforme haya sido su estructura

original para el desarrollo de activiclades comerciales, inciustriales o prestación

de servicios; y
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lll. Pues*,o: Toda instalación fija o semifija permanente o eventUal en que s'e

desarrollen activiclades comerciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artícufo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, iniciert

o amplíen actividades industriales, comet'ciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

cle empleo directas y realicen inve+siones en activos fijos en innrtlebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establectinientos

comerciales con fines productivos Según el proyecto de construccién

aprobaclo por el .áre1 de obras públicas municipales del ayuniantiento,

solicitarán a la autoricjad municipal, la ãprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolucién

correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitucl, se aplicartin para este

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reclucción del impuesto predial rlel inrnueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa

b) lmpuesto sobre transnrisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición dei o de los inmuebles destinados a las

actividacies aprobadas en el proyecto.

c) Negocios juridicos: Reducción tjel impuesto sobre negocios jurídicos;

tratánclose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demoliciÓn del

inmrreble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizaclos dentrc

de la zona de reserya urbana, exclusivamente tratándose cJe irrmuebles de

gso no habitacional en los que. se instale el establecimientr: industrial,

comercial o de prestación de servicios, elr la superficie que determine el

proyecto aprobado.

b) Derechos cle licencia de construcción: ReducciÓn de lcs dereclros de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinaclos a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.
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Los ineentivos señalados en razon del número de empleos generados Se

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCION

DERECHOS

Licencias de

Construcción-
Derechos

12.50%

10%

eueclan comprendirjos dentro de estos incenti,¡os fiscales, las personas física

o jurídica, que habiendo cunrplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un clerecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el innrueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 13,.-Para la aplicación cJe los incentivos señalados en e! artículo que

antecede, no se consiclerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión cle personas fíSicaS o jur:ídicas, si ésta estuViere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que camhie su nonlbre,

denominación o rczon Social, y en el caso de loS establecimierrtos que con

anterioridacl a la entracla en vigor de esta ley, ya se encontrabari operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicaciÓtr de;

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten cJe la

fusión o escisiÓn de otras personas juridicas ya constituidas.

Artícr¡f o 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurírjicas qLte hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
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Condicionamiento
del incentivo

¡MPUËSTOS

Creación de Nuevos
Ëmpleos

100 err adelante

75a99

Predial-
lmpuestos

50%

Transmisiones
Patrimoniales -

lmpuestos

Negocios
JurÍdicos-
lmpuestos

Aprovechatn ientos
de la
lnfraestructura -

Derecho$

50%

3750%

50% 50% 25",!o

37.50%

25%

37.50% 3750% 18.75%

50a74

15a49

25% 25% 25%

15% 1s% 15% 15o,/o 10%

1Oo/r 10%2a14 10% 10%
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-hubiesen cumpl¡do con ios presupuestos de creación <le las rluevas fuentes cje

ernpleos dir.ectas corresponclierrtes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de super-ficie o el

arrenclamiento de jnmuebles, deberátr enterar al ayuntanliento, por lrìedio de

la Hacienda Municipal las cantidades q$e conforme a la lo¡t de ingresos ciel

municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo cle obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe cotnprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

nrúltiplos de cinco cerìtavos, se harán ajustando el monto clel pago, a'! múltiplo

cle cinco centavos, más próximo a dicho importe'

Ën todo lo no pre'visto por la presente ley, para su interpretación, se estará a

lo c.lispuesto por las Leyes cle l-'lacienrJa Municipal y las disposiciones legales

feclerales y estatales en materia fiscal, De manera supletoria se estará a lo
que señala el Cóc.ligo cle Procedimientos Civiles del Estado cle Jalisco, el

Có<iigo Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Código de Comercio, cuando su aplicaciótt no sea contraria a la nattlraieza

propia clel Derecho Fiscai y la Jur"isprudencia. :

A.rtículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los irnpuestos, conti'ibuciones

de mejora, derechos, proclUctos y aprovechamientos no comprendidos; erl las

fraociones de ,la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales atrteriores

pendientes de liquidación de pago.

T:íTULo sEcul'lD'J

IMPUESTOS 
:

CAPíTUt.OPKIMERO

IMPUESTOS SOBRE EL PATRiMONIO

SECCIÓN PRIMERA

De;l lmpuesto Predial

Á"rtícutc¡ f7.- Este irnpuesto se causará y pagará cle cotlforrnidacJ con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al rnillar
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t. predios en general que han '¡enidc tributanCo con tasa$ diferentes a las

conteniclas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10'00

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicaklle esta tasa,

en tanto no Se hubiesen practicado la valuación de SUS predios en los

términos de la Ley de Catastro MunicÍpal del Estado y la Ley de llacienda

Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y cieclatrar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidacl resultante cle la aplicación cle la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adioionará una cuota fija de $34.00 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar,

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se deterrnine en los térrninos de la Ley de

l-lacienda Municipal clel Estado de Jalisco, $obre el valor fisc;al determinado,

el: 0.20

l\ las cantidacles que rosulten tle aplicar la tasa contenirla ern el inciso a), se

les adicionará una cuoia fija cle $19.00 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

Tratán6ose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponclerantemente a fines a5¡ropecuarios en

producción previa constancia de la dependencia que la l-lacierrcJa Municipal

designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo attterior, tendrán una

reclucción del 50% en el pago del impuesto.

lll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la L-e"'

de flacienda tvlunicipal del Estado de Jalisco, sobre e[ valor cleterminado, ei:

0.17

b) predios no edificados, cuyo valor real se cletermine en l.c¡s términcs de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre ei valor cjeternlinarlo,

el: 0.30
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A ias cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$25.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren comprendiclos en las

fracciones siguientes y rientro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del attículo 17, de esta ley se les

otorgarán corr efectos a partir clel bimestre en que sean entregacJos los

clocumentos conrpletos que acrediten el derecho a los siguientes benefii:ios

l. A las instituciones privaclas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidacl con las leyes cje la materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducoión del

50% en el pago clel impuesto predial, sobre los primeros $431,600.00 de val<¡r

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de cliscapacidad, Se vean impediclas para satisfacer sus

requerimientos básicos de sut-¡sistencia y desarrollo;

b) L-a atencion en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado de abandono o clesamparo o personas con discapacirJad

de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientació.n social, de

servicios funerarios a personas de eScaSoS recursos, especialmente a

menores, adultos mayores o con discapacicJad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a catro condltotas
'ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recLlrsos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a l¡r

enseñanza graiuita, con autorización o recorìocimiento de validez oficiai de

estudios en los términos de la Ley General de Educación'

Las i¡stituciorres a que se refiere este inciso, solicitarán a ia Hacienda

Municipal la aplicación <je la re<Jucción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el depaftamento iurídico nrunicipal o la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social'
. 
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ll. A las asociaciones relig¡osas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamientcl, cubrirán el

impuesto predial, con la apticación de una reducción del 60%'

Artículo 19. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios

a) Si ef'ectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les conceclerá una reducción del 157o;

b) Cuando el pago se efectúe durallte los meses de marz-o, abril, ntayo, junio y

julio del año 2026, se les concederá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso antei'ior

no causarán lcis recarEos que Se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 20,. A los contribuyenles que acrediten tener la calidad cle

pensionaclos, jubilados, personas con discapacidacl, viudos, viuclas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50olu clel

impuesto a pagar sobre los primeros $436,800.00 del valor fiscal, rcspecto de

la casa que habitan y cle la que comprueben ser propietarios. Podrátr efectuar

el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al aiio

2026.

Ën toclos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente <le una sola casa habitación para lo cual, los beneficiaric¡s

deberán entregar, según sea Su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingreso como pensionado o jubilado que no exceda la

cantidad de $20,000.00 de manera mensual o credencial corno persona con
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elector

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2024'

además de aoreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y

acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d)Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los cgntribuyentes personas con discapacicjad, se les otorgará el beneficic

siempre y cuando sufran una discapacided del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el artículo 514 cle la Ley Federal del Trahajo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal a través de la depenclencia que esta designe, practicará

exanlen médico para determinar el grado <je discapacidad, el cual se-'rá

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acreclite

expedido por una institución médica oficial del país.

t-os benefìcios señalados en este artículo se otorgarán a utr solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribr-ryente clel impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el cle mayor cuantía'

Articulo 21.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión cle propiedad o se

modifiquen suls valores por los supuestcrs establecidos en las fracciones lV' V,

Vll y lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal clel Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte cle la aplicación de las r.asas y cuotas

fijas a qLte se refiere la prersente sección.

Tratánclose de actos de transrnisión de propiedad realizadcs en el preseirte

ejercicio fiscal y que hubiesen oagado la anualidad completa en los tétniinos

del artículo 19 de esta ley, la liberación err el incrernento del pago del

impuesto predial st¡rtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.
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SECCIÓN SEGUNDA

Del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

Artículo 22.- Esle impuesto se causará y pagará de corrforrnidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de .Jalisco, aplicando la siguiente:.

TASA MARGINAI. SOBRE

EXCEDENTE LíMITE

INFERIORLíMITE^

INFER!OR
lírr¡t're

SUPERIOR
CUOTA FIJA

$0.01 $200,ooo.oo $0.00 2.QOgL

2.050k$200,000.0ì $500,000.00 $4,ç0o.ooo

$500,000.01 $1,000,000.00 $'10,150.00 ?,.i0'/ô

$1,000,000.01 $1,5C0,000.00 $20,650.00 2.1E:o/o

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $31,400.00 2,20%

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $42,400.00 2.30o/o

$2,500,000.01 $3,000,000.00 $53,900.00 2-.40%

$3,000,c00.01 Érr adelante $65,90C.00 2.50%

Tratándose de la adquisición de departanìentos, viviendas y 
"1*_o: ,^,11uu*'

destinaclas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $273,000'00.

previa cornprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles erì este n'ìunicipio y que se trate de la primera enajelraciórl,

ei impuesto sobre transmisiones patrirnoniales se causará y paçJará confornìe

a la siguiente:
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LiMITE
INFERIOR

LfMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

LfMITE INFEIìIOR

$0.01

$90,000.0'1

$90,000.00 $0.00 0.20%

1.63Yo$125,000.00 $ 1 80.00

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%

En las aclquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligaclos, a los que se les apliCará la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulación de ter!'enos ubicados en zonas de alta Censidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

trarrsmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adqtlirentes de

los lotes hasta 10ù metros cuadracjos,'sierrtpre y cualldo acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble'

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte"'cìel

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), antes Comisión para la

Regularización de la Tenencia de la l"ierra (CORETT) o por erl Programa cie

Certificación de Derechos Ejidales (PROCËDE) yio Fondo rJe Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los contriLruyentes pagarán

únicarnente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionall a

Dontinuación:

ME'TROS
CLJADRADOS

CUOTA FIJA

0a300 $65.00

$95.00301 a 450
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451 a 600

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya supedicie

sea Superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

SËCCIÓN TERCERA
Del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, recc'nstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

0.5%

euedan exentos rje este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Háciencla Municipal del Ëstado de

Jalisco.

CAPíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECGIÓN ÚruICN

Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo Gon las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que Se obtengan por !a

venta de boletos de entrada, él: 5'00 %

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones cJe box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y crtros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 7'00 9/"

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera, el: 4'00 %

lV. Peleas de gallos, palenques y taurinos el: 12'00 o/o

$150.00
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V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charreiia, el

12.00 %

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los rnunicipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que se obtengan por

la celebración de eventos cuyos fonclos se canalicen exclusiv¿ìmente a

instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAPíTULO TERCERO

OTROS IMPUESTOS

SECCIéN Úru¡CN

De los lmpuestos Ëxtraordinarios

Artículo 25.. Ël rnunicipio peroibirá los inrpuestos extraordirrarios establecidos

o que sc cstablezcatì por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal clel año

2.026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que Se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recauclación.

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- l-os ingresos por concepto de accesorios derivados por la faltat

de pago de los impuestos Señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el arlículo 52 de !a

L.ey cie Hacienda Municipal del F-stado cle Jalisco, en vigor'

ll. Multas; ' :

lll. lntereses;
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lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

térrninos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra Sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, rjel:

10% a 30%

Artículo 29.- L.a tasa de recargos por falta de pago oportuno cJe los créditos

fiscales clerivados por la falta de pago cle los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

tÍtulo, la tasa de interés será el costo porcentual prorrtedio (C'P.P.)' del nres

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuarrclo se realicen en la cabecera municipal,.el 5% sin que su importe sea

nìenor al valor diario cle una Unidad'

b) Cuando se realice fuera rle la cabecera nlurlicipal el 87o, sin que su importe

sea menor al valor diariÖ de una unidad de Medida Actualizada.
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ll. Por gastos cle embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de femociÓ]1 del deludor conlo

clepositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuanclo se realicen en la cabecera municipal, el 5%i y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%;

lll. Los demás gastos que sean erogadcs en el procedimiento, serán

reembolsacjos al ayuntanliento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes lÍmites:

a) Del importe cle 30 veces el valor diario de l:a Uniclacl de Medida y

Actualiz-ación, por reqtterimientos no satisfechos dentro cle los plaz-cls legales,

de cltyo posterior cumplimiento se clerive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del impgrte de 45 veces el valor Uiario de la l.Jnidad de l,/eclida y

Actualizaciórr, por .Jiligencia de embargg y por las de rr.:nloción del deudor

corno depositario, que intpliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del c:ontribuyente, en ninç1ún

ceso, podrán ser condonaclos total o parcialmente'

Ën los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con ol ayuntamiento parar la administración y
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cobro de diversas contribuciones municipales, s,e aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

TíTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚruICO

DE LAS CONTRTBUCTONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBIICAS

Artículo 32.- F-l municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de tttejoras sobre el incremento de valor o mejoría

específica de la propiedad raíz clerivaclos de la ejecución de una obra pública,

conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la l-ey de Haciencla

Municipal del Êstado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en clue

lo determine el clecreto específico que, sobre el particular, emita el Congreso

del Estado.

TíTULO CUARTO

DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAIVIIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMËRA

DEL USO DEL PISO
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Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensUalmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

a) En cordón $46.00

b) En batería

ll. Ëstacionamientos exclusivos, para servicios públicos como taxis u otros,

por metro lineal

a) En cordón $50.00

b) Ën batería $72.00

llt. Puestos fijos y semifijos por metro cuadrado

a) En el primer cuadro, de: $29.00 a $195.00

b) Fuera del prin'rer cuadro, de $28.00 a $176.00

lV, por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por rlletro cuadratlo, rle:

$101 ,00

$32.00 a $71.00
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V. Puestos que Se establezcan en forma periódica, por cAda uno, por metro

cuadrado: $28.00 a $176.00

Vl. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuaclrado o lineal, según el caso, de: $23.00 a $44.00

Artículo 34.- Quierìes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado

a) Err el prin'rer cuadro, en períoclo de festividadcs, de $70.00

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de
$55.00

c) Fuera del primer cuadro, en periodo de festividades, de:

$55.00

d) Fuera del primer cuadro, en períodrls ordinarios, de

$50.00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $16'00

lll. Tapiales, andamios, materiales, rnaquinaria y equipo, colocaclos en la vía

pública, por metro cuadrado: $16'00
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lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado

$12.00

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuaclrado:

$23.00 a $120.00

SECCIÓN SEGUNDA

De los Estacionam¡entos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública'

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato'-conoesión y a la

tarifa que acuerde el avuntamiento y apruebe el Congreso del Ëstado'

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrenclamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio ptiblico

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con la$ siguientes:

TARIFAS

t. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $65'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio ptiblico, por

metro cuadrado mensualmente, de: $68'00
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lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $72'00 a $198'00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio priblico, por metro cuadrado, mensuallnente, de:

$72.00 a $198.00

V. Arrendamiento dr: inmuebles <je dominio público para anunclos everìtuales,

por metro cuadrado, diariamente: $15.00 a $28,00

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio ptiblico para anurìclos

permanentes, por metro cuadraclo, mensualmente, de

572.00 a $99.00

Artículo 37.- El importe de las rentas o cle los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propie,Jad del municipio de dr:¡m!nio

público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en lcls contraios

respectivos, previo acuercJo del ayuntamiento y en los términos del artÍculo

180 de la t-ey de Hacienda. Municipal del F-stado de Jalisco'

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales cle

propiedacl munioipal de dominio de clominio público, el ayuntamientc¡ se

reserva la facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamierrtc, y

fijar los derechos correspondientes cle conformidad con lo clisprresto por el

artículo 36 de esta ley, o rescinclir los convenios que, en lo particular celebren

los interesados.

Artículo 3g.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados en

bienes de dominio público, será calculaclo de acuerdo con el consumo visible

de cada uno, y se acumulará al importe del arrendamietrto.
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Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cadavez que se

usen, excepto por niños menores cle 12 años, los cuales quedan exentos:

$11.00

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $164'00

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidarJes .deportivas

municipales de clominio Público:

Artículo 41.- El importe de los productos cJe otros bienes muebles e

inmuebles del municipio de dominio público no especificado en el artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, a propuesta del C'

Presidente Municipal, aprobados por el Ayuntarniento'

SECCIÓN CUARTA

DE LOS CEMENTER¡OS DE DOMINIO PÚBL¡CO

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten el'ì uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construcción de fosas, pagarán los derechos corresipondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por ntetro cuadrado

a) Err primera clase $ 341.00
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b) En segunda clase

c) En tercera clase:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en los

cementerios municipales de dominio priblico, qUe traspasen el uSo a

perpetuidad de las mismas, pagarán los derechos equivalentes a las cuotas

que, por uso temporal quinquenal se señalan en la fracción ll, de este ar1ículo.

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro crtadrado

$ 268.00

$ 219.00

$ 203.00

$ 145.00

$ eo.oo

$ 67.00

$ 43.00

$ zs.oo

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso A perpetuidad o en uso

temporal se pagará anualmente por metrc cuadrado de fosa:

lV. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o uso

temporal en los cernenterios municipales de dominio público . Para la

adquisición cle gavetas o criptas, pagarán los derechos cLìrfespondientes de

acuerdo a las siguientes:

a) Clase única $5,387.00
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Dictamen de Decre;to que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqþS4f€Sffitr&ø ¡tp.fol"L1 91s/l.XlV. .:

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dirnerisiones de las

fosas en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para aclultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

l metrcl de ancho.

CAPíTULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencia.s, permisos e

autorizaciones para el funcionanriento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios c{ue

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente y anualmente

los clerechos, conforme a la siguiente:
TARIFA

A) por venta de bebidas alcohólicas cle baja graduación, cuyo contenido de

alcohol sea hasta 12o G.l'-. en envase cerrado, en:

$3,491.00 a $8,573.00l. Ëxpendios de bebidas alcohólicas, de

Página 42 de 131



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuell,e la solicitud pre,senttrda por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su [-ey de lngresos para ejerqffiþMãìÇ$¡ lei 137S/LXIV

ll. Venta de cerveza, anexa a tendejones, rnisceláneas y negocios similares,

de: $1,880.00 a $3,959.00

lll. Agencias, depósitos y distribuidores, por cada uno, de:

$5,940.00 a $17,809.00

B) por venta de bebidas alcohólicas de alta graduación, cuyo contenido de

alcohol sea mavor a los 12n G.l-., en envase cerrado, erì:

l. Expendios cle alcohol al menucleo, anexos a tendejones, misceláneas,

abarrotes, minisúper, supermercados y otros giros similares, cle:

$3,960'00 a $21,768.00

Los giros a que se refieren lcls numerales A),y B), que requieran funcionar en

horario extraordinario, previa autorización pagará d iariamente:

a) Por la primera hora: $656.00

b) Por la segunda lrora: $789.00

c) Por la tercera hot'a: $986.00

C) por venta de bebidas alcohólicas de baja graduación, cuyr: contenido cle

alcohol sea hasta 12o G.L. en envase abierto, en

l. Venta de cerveza, anexa a giros en que Se consuman alimentos preparaclos,

Oomo fondas, cafés, cenaclurías, taquerías, loncherías y giros rJe venta de

antojitos, de: $1,880.00 a $3,960.00

D) Por venta de bebidas alcohólicas de alta y baja graduación, elr enväse

abierto, en
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t. Cabarets, centros rìocturlìos, discotecas, Salones de baile y Video bares, de

$3,959.00 a 521,769.00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civiles, cleportivas, y demás establecimientcrs sirnilares,

de: $2.967.00 a $21,769.00

lll. Cantinas o
botaneros, de:

bares, pttlqrterías, tepacherías, cervecerías o centros

$7,914.00 a $2?.,757 '00

lV. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos clonde sc'procluzca o

elaLrore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequil:a, mezoâl, Çerveza

y otras bebidas alcohÓlicas, de:$39,579,00 a $98,942'C0

V. Venta de bebiclas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociale.s.o de

convenciones que se utilizan para evontos sociales, estadios, ârenas cle box y

lucha libre, plazaS de toros, lienzos Charros, teAtros, CarpaS, cineS,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollart exoosiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estätales, regionales o

municipales, por cada eventcl: $2,863'00 a $14,491'00

Vl. Venta de bebiclas alcohólicas en terrazas, quirttas y jarc!ines'ulilizadars llara

eventos y otros giros sinlilares:

a) Con un aforo qtle no exceda cje 60 personas:

$1,807.00 a $3,80'¡.00

Lr) Con un aforo que no exceda de 120 personas:

$1,807.00 a $ö,336.00
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Vll. Lcls giros a que se refieren las fracciones anteriores de este inciso, que

requieren funcionar en horario extraorclinario, previa autorización pagará

diariamente:

a) Por la primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- L-as personas físicas o jurídicas a quienes sc antlncle o cuyosi

productos o actividades sean anunclädos en fortna pelnlarrente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o perllìiSo respectivo y pagar los

clerechos por la autorización o refrendo correspondiente, colìforme a la

siguiente:

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes nìuebles o

inmuel¡les, por cada metro cuadrado o fracción, de:

$76'00 a $153.00

b) Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por rneti:o

cuadrado o fracción, de: $153'00 a $30fr'00

c) AnurrciOs estructurales elì azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

anualmente, de: $449'00 a $ 810'00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio $8S'00

ll. Ën forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

$1,315.00

$1,578.00

$1,972.00
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a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inrnuebles, por cada nletro cuadrado cl fracción, diariamente, de:

$5.00 a $6.00

b)Anuncios salientes, Iuminosos, ilurninados o sostenidos a muros, por rnetro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $6'00 a $7.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

diariamente, de: $6.00 a $7.00

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fi'acciótl los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) 1'ableros para fijar propaganda impresa, diarianrente, por cada uno, de:

$0.00 a $7.00

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, cle: $66.00 a $266.00

SECCIÓN TERCERA

Licencias de Construcc¡ón, Reconstrucción, Reparación o Demolición de

Obras

Artículo 45- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucciÓn, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y paEar los derechos cotrforme a la siguiente:

t. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Unifantiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

$e"oo

$10.00
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2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitaciorral

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

$19.00

$11.00

$14.00

$t s,o

$15.00

$17.00

{i19.00

$23.00

$28.00

$16.00

$22.00

$32.00

$1B,oo

2.- Uso turístico
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a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) PesacJa, riesgo alto:

4.- Ëquipamiento y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$24.00

$27.00

$31.00

$32.00

$34.00

$20.00

$20.00

$20.00

$16.00

$16.00

$16.00

$16.00

$16.00

It. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$162.00

lll. Construcciones de canchas y áreas cleportivas, por metro cuadrado, de

$12.00

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado

a) Descubierto: $g.OO
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b) Cubierto: $10-00

V. Licencia para demolición, Sobre el importe de los derechos que Se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 20To

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidacl alta: $9'OO

b) Densidad media: $8'00

$10.00

d) Densidad minima: $15.00

Vll. Licencia para irrstalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $33'oo

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe cle los derechos

determina<ios de acuerdo a la fracción l, de este artictllo, el:

10%

lX. Licerrcias para reconstrucción, reestructuración o adaptaciótt, sobre el

importe de los clerechos determinados de acuerdcl con la fracción l, cle este

artículo etr los términos previstos por el Ordenamierlto de ÇonstruCción'

a) Reparación menor, el: 20%

b) Réparación ntayor o adaptación, el: 50%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales cle construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lirleamientos

señalados por la dependencia competente en materia de obras públicas y

desarrollo urbano por metro cuadrado, por día:

$11'00

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependetrcia

competente en nrateria obras púbticas y desarroll" ,tff.ä por metro cúbico:

X¡. Licencias p¡ovisionales cle construcción, sobre el inrporte de lus dereciros

que se cleterminen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15To

aclicronal, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia

rnunicipar de obras púbricas pueda otorgarse' 
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Xlll. Licencias similares no previstos en este aftículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $ 8.00 a$ 155'00

SECCIÓN CUARTA

Regularizac¡ones de los Registros de Obra

Artículo 46.- En apoyo cJel artículo 115, fracción V, de la ConstitucÍón General

de la República, las regularizaciones de preclios se llevarán a caklo rnediante

la aplicación cle las disposiciones conten¡das en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se auLorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten.

La indebid a auloñzación de licencias para inmuebles no urbatrizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos'

SECCION QUINTA

ALINEAMIENTO, DESlcNAclÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECC¡ÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se réfiere el artículo 45 de esta ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán rjerechcls por toda su longitud V se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcciotr

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad meclia:

íj.- Densi<jacl baja:

4.- Densidad mínima:

$24.00

$1'2.00

$58.00

$74.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelerrr densidad baja:

e) Hotelero densidad rnínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo nreclio:

4.- Equipamiento y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$32.00

$47.00

$63.00

$33.00

$38.00

$48.00

$58.00

$67.00

$75.00

$33.00

$66.00

$27.00

$27.00

$27,C0

$27.00

$27.00
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$21.00

$38.00

$'106.00

$58.00

$68.00

$80.00

$57 00

$87.00

$9e.oo

$1os.o0

$1 16,00

$126.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios'a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero rjensidad media:

d) Hotelero densiciad baja:

e) llotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Mediei, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo al[o:

$'i 5.oo

$i82.00

$e2.00
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4,- Equipamiento y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$31.00

$31.00

$31,00

$31.00

$31.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado

a construcciones, de aculerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$20.00 a $107.00

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no exceclan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medicia

y Actualización elevadas al año, se pagará el 2o/o sobre los derechos de

licencias y permisos correspondientes, incluyendo alinearniento y número

oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesaclo es

propietario de un solo inmueble en este rnunicipio.

Fara tales efectoS se requerirá peritaje de la dependencia competente en

materia cle obras ptiblicas y desarrollo urbano, el cual será gratuito siernpre y

cuando no se rebase la cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artíci.rlo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos cle vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 45, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagarâ el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de
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prorroga; no será necesario el pago cle éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SECC¡ÓN SEXTA

LICENCIAS DE CAMBIO DE RÉclMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACIÓN

Artículo 49.- L-as personas físicas o jurirjicas que pretendan 'Jambiar el

régimen de propiedad inclividual a conclominio, o dividir o transforn'ìar terrenos

un lot", mediante la realiz-aclón de oi-:ras de urbanizaciórl deberán obtener !a

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto defirritivo de urbanización, por heotárea: $2,361'00

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del precJio a

urbanizar. por tnetro cuadrado, según su categoría:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicittLd presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje
ohgUmm

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.-Densidad alta:

2.-Densidad nredia:

3.-Densidad baja:

4.-Densidad mínima:

B.- lnmuebles cje uso no habitacional

'1.- Cot¡ercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

$7.00

$8.00

$8.00

$10.00

$10.00

$13.00

$14.00
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SECRET,qRíA
DEL CONGRESO

d) Servicios a la industria y comercio

2.-lndustria

3.-Equipamiento Y otros

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

tl) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad nredia:

$11.00

$11.00

$11.00

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoria

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1'-Densidad alta: $24'oo

2'-Densidad media: $50'oo

3.-Densidad baja: $66'00

4'-Densidad mínima: $79'oo

lv. Para la regularización cle medidas y linderos, según su categoría

$48.00

$50.00

$66.00

$46.00

$42.00

$42.00

$131.00

$162.00
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3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso lro habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipa¡¡¡s¡rto y otros:

2.- Densidad tnedia:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

$1e3.oo

$260.00

$313.00

$375.00

$434.00

92,121.00

s302.00

$434.00

$126.00

$167.00

V. Por los permisos para constituir en régirnen de propieda<j o condominio'

para cada unidad o dePartarnento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifantiliar lrorizontal: $154.00

b) Plurifamiliar vertical: $126.00

3.- Densidad baja
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a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Plurifarniliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesç¡o alto:

$221.00

$31s.00

$411.00

$375.00

$158.00

$313.00

$434,00

$158.00

$167.00

$320.00

$466.00

íì.- Equipamiento Y otrtls: $466.00

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación segÚn su ca{egot'ía, por cada

lote resultante:

A.- lrrmuebles de uso hal¡itacional

1.- Densidad alta: $167.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada poi'el

Jalisco, que tiene por objeto apr<lbar su Ley de lngresos para eje

2,- Densidad media:

3,- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Conrercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- F-quipamiento Y otros

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

r@ffis{KþÐ8}?e I Rfal e i 1 3-1gL \lV 

-$19ô.00

$340.00

$383.00

$215.00

$238.C0

$261.00

$215.00

$258.00

$207.00

$781.00

$655.00

Vl!. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $434'00

b) Plurifamiliar vertical: $260'00
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3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifantiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles rle uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

<J) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$1,957.00

$'i,309.00

$768.00

$azz.ocr

$1,309.00

$791.00

$1,309.00

$1,o83.oo

$ 872.00

$1,094.00

$1,309.00

3.- Ëquipanriento y otros $872.00

Vlll. Por la supervisión tócnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitir¡o de urbanizaciót'r, y
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lJiotarnetl tle Decreto que resuelve la suliuitut.l presetttado pot el

.Jalisco, que tiene por objeto aprcrbar su Ley de lngresos para ejergrySþFgbmqib ¡lnfolei 1375/LXIV

sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el:

1.50%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán

de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cacJa predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2:

$935.00

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2:

$1,377.Q0

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 1ool, del permiso

autorizaclo como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuanrlo se

haya daclo aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta

el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promoviclas por el poder público, los propietar¡os o

titulares de clerechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisiÓn; el

1.5% soLrre el monto cle las obrrìs que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación cle lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particular.

L.a aportación que se convenga para servicios públicos mtlnicipales al

regularizar loS Sobrantes, será inclependiente de l"ì car.qaS que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamerr e inspecciórr cle la dependenci¿t rnurricipal 11e

obras priblicas de carácter extraordinario, con excepción rJe las

urbanizaciones de objetivo social o de iirterés social, de:

$48.00 a $154.00

Xlll. Los propietar,ios de predíos intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil metros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el

artículo 266, del CÓ<Jigo Urbancl para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derecþos por cada rnetro

cuadradcl, de acuerdo con las siguientes:
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1.- En el caso cJe que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

$17.00

$18.00

$34.00

$53.00

TA.RIFAS

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4,- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

3,- Equipamientc¡ y otros: $48'00

2.-Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados

$38.00

$47,00

$63.Q0

$63.00

$48.00

$27.00

$50.00

$74.00

$33.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

cl) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros

$47.00

$65.00

$7e,00

$70.00

$77.00

$77.00

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por el lnstittlto Nacional del Suelo

Sustentahjle (INSLJS), antes Comisión Reguladora de la Tenencia cle la Tierra

(CORETT) o por el Programa de Certificación de Derechos Ëjidaies

(PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto,

previa presentación de su título de propiedad, dictanletr de uso de suelo y

recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

SUPERFICIE OTROS USOS

BALD

25%

15%

USO HABITACIONAL

BAt-t)loCONS'f RUIDO

75%

CONSTRUIDO

50%s0%,0 hasta 200 ntZ

50% 25%201 hasta 400

m2
75%
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Dictamen cJe Dec;reto que resuelve la solicitud presentada po r ur A${I'\MffiBR
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnç¡resos para ejerqffiSçeeh¡ffiS 1375/LXtV

401 hasta 600
m2

60% 35%
I

20%

601 hasta
1,000 m2

50% 25% 15o/o 10%

12%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este articulo y al

mismo tiempo puclieran beneficiarse cot'ì la reducción de pago de estos;

derechos cle los inçentivos fiscales a la actividad productiva ,le esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente nìayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según eltipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $420'00

b) Plurifamiliar vertical: $ilS'OO

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurif amiliar vettical :

4.- Densidad ntínima:

a) Plurifamiliar [rorizontal

$561.00

$491.00

$1 ,135.00

$ E)88.0û

$1,409,00
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b) Plurifamiliar vertical

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la inclustria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesacla, riesgo alto:

$1,232.00

$432.00

$1,053.00

$1,865.00

$622.00

$623.00

$1,022.00

$1,705.00

3.- Equipamiento Y otros $932.00

SECCIÓN SÉPTIMA

Servicios Por Obra

Artícuto 50.- Las personas físicas o juríclicas que requieran cle los servicicls

que a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrii-án

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

t. Pc¡r nledición de terrenos por la dependencia municipal ce obras púrhlicas,

por metro cuaclrarJo: $4'00
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Dictamen de Decreto qu e resuelve la solicitr-rd presentada por el

Jalisco, que tiene Por objeto aprcbal su Ley de lngresos para ejqr$$5pfçgffi&¿e lei'1375/LXIV

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para ia

instalación de tomas de agua, clescargas o reparación de tuberías o serr¡icios

de cualquier naturaleza, pot metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $32'00

2'- Asfalto: $82'oo

3.- Acloquín: $92'00

4.- Concreto Hidráulico: $155'00

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $50'00

2'- Asfalto: $102'oo

3.- Adoquín: $124:J0

4.- Concreto ltidráulico: : $155'00

c) Otros usos por metro lirreal:

1.- Ëmpedrado o Terracería: $63'00

2'- Asfalto: $124'oa

3,- Adoquín: $187'00

4'- concreto Hidráulico: $251'oo

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivarnente pclr la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes cle mercado çon

cargo al propietario del irrmueble para quiei: se haya solicitadc¡ el pe'rmiso' o

de la persona responsable de la obra'

lll. [-as personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los dereclros

correspondientes conforme a la siguiente:
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitutl presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngrcsos para ejerq$SË$ffiæqb lei 1375/LXIV

TARIFA.

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas:

b) Cornunicaciól'ì (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $16'00

c) ConcJucción eléctrica: $ 133'00

d) cclnducciólr de combustibles (gaseosos o líquidos): $184.00

3.- por el permiso para la construcción cJe registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

SECCIÓN OCTAVA

Servicios de Sanidad

Artículo 51.- Las personas físicas o juríclicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en este capítulo Ê'agarán los

derechos correspondientes, conforrne a la siguieltte:

TARIFA

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica:

L lnlrumaciones y re inhumaciones, por cacja una

a) En cernenterios municiPales:

b) Ën cementerios concesionados a particulares:

$ 26.00

$ 1e.00

$4rì6.00

$460.00

ll. Ëxhumaciones, Por cada una
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$269.00 a $1,978.00

$121 .00

lll. Los Servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$575.00 a $2,894.00

lll. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno: $486'00

SECCIÓN NOVENA

Servicio de Limpia, RecolecciÓn, Traslado, Tratamiento y'Disposición
Final de Residuos

Artíct¡lo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

serv¡cios que en este capítulo Se enunleran de conformidad con la ley v

reglat'nento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o despercjicjos no peligrosos en

vehículos del ayuntamiento, en los términos de lo disp'uesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico: $18'00

ll. por recolección y transporte para su incirìeraciórt o tratamiento tértnicc¡ de

residuos biológico infecciosos, previo dictanlen de la autoridacl

correspondiente en vehículos del ayuntamierrto, por cada bolsa de piástico de

calibre nrinimo 2OO, qtle cumpla corì lo establecido en la NOM-087-

EColissAl-2ooo: $255'oo

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento tértnico de

residuos biológicos infeccioscts, previo dictamen de la autoridad

correspondierrte en vehículos del ayuntamiento, pot'cadzr recipiente rígido de
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Dictamen de Decreto que restlelve la solicitud presen tada por el nÞ"h{HrE

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqipppirËgðffiffi dNqteilg9llIlV. - * 
-.

polipropileno, gtle cumpla con lo estableciclo en la NOM-087-ECOI-/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros: $ 16'00

b) con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $ 111'00

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: $ 200.00

d) con capacidad de más de 12.0litros hasta 19.0 litros: $ 200.00

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similalres, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por.cada metro cúbico de basura o desecho, de:

$25.00 a $44'00

v. cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,

por cada flete, de $584'00 a $1,620'00

Vl. por pernritir a particulares que utilicen los tiraderos mutnicipales, pÓr cada

$48.00metro cúbico

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esle capítulo, de:

$59.00 a $548.00

SECC¡ÓN DÉCIMA

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLA.DO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición final de las aguas residuales para el ejercicio fiscal

2026 en el municipio de san Miguel el Alto, Jalisco; correspondientes a esta

sección, serán determinadas çonforme a lo establecido en el artículo 101 Bis

de La Ley Del Agua Para Ël Estado De Jalisco Y sus Municipios'

Artículo 53.- euienes se beneficien clirecta o indirectarrìente con los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

Págirra 6B de 131



Dictamen de Decreto que resuelve la solìcitud presentada por el p.}d!r{Mffi8ft."-"*s"*t+tg""l*!fl9;-_-*_-_
Jalisco, que tiene por objeto aprobat su t-ey de lngrescs para ejerq$#$gçgffiQlhfolqj,ry7i4,XlY':

COBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËt CONGRËSO

residuales y saneamierìto, que el sistema proporciona, bien por que reciban

todos o alguno de ellos o porque por el frente de los inmurebles que usen o

posean bajo cualquier títtllcr, estén instaladas redes de agua potable o

alcantarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales establec:das en este

instrumento.

Artículo 54.- Los servic¡os que el Sistema de agua proporciona, deberán de

sujetarse al réç¡imen de servicio medido, y en tanto no se instale el rnedidor, al

régimen de cuota fija, rnismos que se consignan en el Reglamentcl para la
prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

municipio.

Artículo 55.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento' y disposición

final de las aguas residuales a que se refiere este instrumento, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. fi/ixto rural;

IV. lnclustrial;

V..Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll. En lnstituciones Priblicas o que presten servicios públiccls'

Ën el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Pc¡îable,

Alcantarillado y Saneamiento del municipio, se detallan s;us características y la

connotación de sus concePtos.

Artículo 56.- Los usurarios cleberán realizar el pago por el uso tJe ios servicios,

clentro de los diez dí¿ls siguientes a la feclra de facturación mensual o

bimestral correspondiente, cpnforme a lo establecicJo en el Reglamento parala

prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

municipio.
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Dictamen de Decreto que resuellve la solicitutl presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

Artículo 57.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento cle Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado

y Saneamiento del Municipio cle San Miguel El Alto, y serán:

l. Habitacional:

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta

ll" No l-labitacional:

a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

Articulo 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio rnedido en la cabecera municipal se basan en la clasificación

establecida en el Reglanrento de Ë)restación tje los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio cle San Miguel El A.lto, y serán:

l. Habitacional:

Cua¡do el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

determinada por la Comisión Tarifaria y por cada metro c(rbico adicional se

sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangc's:

De 13 a20m3

De21 a30m3

De 31 a 50 nr3

De 51 a 70 nr3

De 71 a 100 nt3

De 101 a 150 m3

m3 en adelante 
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqffiisqsffiffi ej 1375/l.XlV

ll. Mixto rural:

Cuando el consumo rnensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

determinada por la Comisión Tarifaria y por cada metro cúbico adicional se

sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lll. Mixto comercial:

ç)uando el consumo mensual no rebase los '12 m3, se aplicará la tarifa básica

cleterminada por la Comisión Tarifaria y por cada metrc cúbieo adicional se

sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en'adelante

lV. Comercial:
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciiud presetrtada por el

Jalisco, que tiene Por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejer$ffiE6*ü&Qe rBsrsieJPZq4,XlU---

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

determinada por la Comisión Tarifaria y por cada metro cúbico adicional se

sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De '13 a 20 m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De 51 a 70 nl3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

V. En lnstituciones PÚblicas o que presten servicios públicos:

Cuancln el consumo ffìensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

cleterminada por la Cornisión Tarifaria y por cada metro cúbico adicional se

sumará la tarifa correspclndiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en aclelante

Vl. Servicios de hotelería
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Cuando el consumo mensual no rebase lc¡s 12 m3, se aplicará !a tarifa básica

determinada por la Comisión Tarifaria y por cacla metro cúbico adicional se

Sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3

De31 a50m3

De 5'l a 70 m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 rn3 en adelante

Vll. lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

determinada por la Comisión Tarifaria y por cada metro cúbico adicronal se

sumará la tarifa corresponrliente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

Artículo 59.- En las localidades las tarifas para el suministrcl de agua potable

para uso Habitacional, bajo la modalidad de cuota fija, serán:

LOCALIDADES:
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Dictarnen de Decreto que resueive la solicitud pt:e,sentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerfilrä@ffiü¿Û g@e€,r hfelej l 3Z5/LX|V-

San José de los Reynoso

Mirandillas

Santa María del Valle

A las tonras que den servic¡o para un uso diferente al Habitacional, se les

incrementar'áun20o/o de las tarifas referidas en la tabla anterior'

Artículo 60.- En las localidades, el suministro de agua potable, berjo la

modalidad de servicio medido, se aplicará la tarifa mensual de acuerclo a la

siguiente tabla:

RANGO DE CONSUMO POR m3

HABITACIONAL

0 - 10

11 -^ 20

21 -30

31 -50

51 -70

71 ^ 100

101 - 150

151 en adelante

RANGO DE CONSUMO POR m3

MIXTO RURAL

0-12

13-20

21 -30
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31 -50

51 -70

71 - 100

101 - 150

151 en adelante

RANGO DE CONSUMO POR m3

MIXTO COME.RCIAL

0-12

13-20

21 -30

31 -50

51 -70

71 - 100

101 - 150

151 en adelante

RANGO DE CONSUMO POR m3

COMERCIAL

o-12

13-20

21 -34

31 -50

51 -70

71 - 100
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ol

Jalisco, que tierre por objeto apt'obar su Ley de Ingresos para e.jerggq{mWdB9S€'l lei 1375/LXlV.

101 - 150

151 en adelante

RANGO DE CONSUMO POR m3

I NSTITUCIONËS PÚBI.ICAS

0-12

13-20

21 -30

31-50

51 -70

71 - 100

101 - 150

151 en aclelante

RANGO DË CONSUMO POR M3

HO'TF-L"ERíA

0-12

13-20

21 -30

31 -50

51 -70

71 - 104

101 - 150

151 en arlelante

RANGO DE CONSUMO POR m3
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Dictamen de Decreto qrte resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerffiffi gç39¡þfQlei_1_3_751lXl_V. .-

INDUSI'RIAL

0-12

13-20

21 -30

31 -50

51 -70

71 - 100

101 - 150

151 en adelante

Artículo 61.- Cuando los ecJificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una Sola toma de agua y una Sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagarâ una cuota fija, o proporcional si se tiene

rnecl¡dor, 6e acuerdo a las dimensiones clel departamento, piso, oficina o local

qLte poseän, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente Se establezcan'

Artículo G2.- En la cabecera rïtunioipal y en las localidades, los predios

baldíos pagarán r.rìensualmente la tarifa base de servicio rnedido para

Lrsuarios de tiPo habitacional.

Artículo 63.- Quienes se berreficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, aclicionalmente, un 
--% 

sobre la

tarifa que corresponda, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenitniento de infraestructura para el saneamierlto de aguas

residuales.

para el control y registro diferenciado de esta crjota, el ayuntanliento (o el

grganisnto operador, etr Su caso), debe abrir una cuenta produrctiva de

cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclttsiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros qtle se produzcan'

Artículo 64.- euienes se beneficien directa o indirectarnente con los setvic;ios

de agua potable yio alcantarillado, pagarán adicionalmente el .-% sobre la
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Dictamen de Decreto qt ¡e resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresoS para ejerqffiff€Sffie Itntqrei 13Zq&¡lV:

cantidad que resultante del sumar la tarifa de agua, más la cantidad que

resulte del _% por concepto del saneamiento referido al artículo anterior,

cuyo producto será destinado a la infraestructura y nlantenimiento de las

redes de agua potable y alcantarillado existentes, así como el mantenimiento

de las fuentes de abastecimiento'

Para el control y registro diferenciado de esta cuota, el ayuntamiento (o el

organismo operador, en Su caso), debe abrir una cuenta prodUctiva de

cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será excltrsiva para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 65.- En la cabecera munioipal y en las delegaciones, Cuando existan

propietarios o poseeclores de predios o inmuebles destinados a uso

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el SAPASMA, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% del réginren de cuota fija que resulte aplicable

de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

En las clelegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para uso

l'rabitacion al, ya sea de cuota fija o servicio nledido'

Artículo 66.- Cuat"rd,r existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso no Habitacional, que se abastezcan del servicio de agua

de fuente distinta a la proporcionada por el SAPASMA, pero que hagan uso

del servicio de alcantarillado, cubrirán el 
-|/o 

de lo que resulte de multiplicar

el volumen extraído reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida

en este instrunlento.

Artículo 67.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

Si efectúan el pago atrtes del día 1 cle marzo del año 2026, el 15%.

b) Si efectúan el pago antes del clía 1 de agosto del año 2Ú2-6, el 5%.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presetrtada por er

Jalisco, que tiene por objeto aþrobar su Ley de lngresr.rs para ejerqi¡¡{S€Pçbffie rhtglqj Lt4s:LlXt\l * ,_ _

El descuento se aplicará a los meses que se paguen por anticipado

Artículo 68.- A los usuarios de los servicios de uso habitacic¡nal que acrediten

con base en lo clispuestc en el Reç¡lamento de Prestación de los servicios de

Agua porable, AlcantarillaCo y Saneam¡ento del Municipio, tener la calidaci de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, personas viudas, que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tarifas por el uso de los servicios, que en este instrumento se señalalr,

siempre y cuando estén al corriente en sus pagos, y sean poseedores o

dueños del inmueble del que se trate y residan en éjl'

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

trajo el rég¡men cle servicio medido, gozarán de este beneficio siempre y

cuando no exceden de 12 m3 su consumo mensual, además cle acreditar los

requisitos establecidos en el párrafo arìterior'

Las instituciones consideradas de beneficencia social, en los tórminos de las

leyes en la materia, serán beneficiadas con un subsidio del - --% de las tarifas

por el uso de los servicios, siempre y cuando estén al corriente -en SUS pagos y

previa petición expresa de estas.

Ën todos los casos, el beneficio antes citaclo se aplicará a un solo inrrrueble.

En los Casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un betleficio,

sólo se otorgará el de mayor cLlantía'

Artículo 69.- Por la inc<-lrporaciÓn de nuevas urbanizaciones, conjuntoS

habitacionales, desarrollos industriales y corÏlerciales, o por la conexiÓn de

predios ya urbanizaclos, que demanden los servisos, pagarán ul'ìa

contrlbución especiai por ca<Ja litro por segundo requerido por cada unidad de

consumo, de acuerdo a las siguientes caracterÍsticas:

Con un volumcn máximo cje consumo mensual autorizado tle 12 m3, los

predios que:

No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la viviencla,

establecimiento u oficina, o la supet-ficie cle la construcciÓn no :'ebase lc¡s

95m2.

Super-ficie de terreno hasta de 100 nr2.
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentacJa por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su [-ey de lngresos para eje

para el caso de las viviendas, establecimientos u ofic¡nas, erì oondominio

vert¡cal, (deparlamentos) la superficie a considerar será la habitable'

Ën comunidades rurales, para uso llabitacional, la superf¡cie máxima del

predio a oonsiderar será de 200 m2, o la superficie construida no sea mayor a

100 m2.

Con un Volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3, los

predios que:

Cuenten con infraestructura hidráulica clentro de la vivienda, establecimiento u

oficina, o

La supedicie de la construcción este entre los 96 m2 y 120 m2. O

Superficie de terreno este entre los 101 m2' y 150 m2.

para el caso de las vivienclas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos). la superficie a considerar será la habitable.

En cornunidacles rurales, para uso Hat¡itacional, la superiicie del predio tebase

los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 150 m2'

Con un volumen máximo de consumo menstlal autorizado de 25 m3, los

predios que:

Cuenten con infraestructura hiclráulica dentro de la vivielrda, establecimiento u

oficina, o

La superficie de la construcción este entre los 121 m2. y 150 rnz,

Superficie de terreno este entre los 151 m2 y 200 m2'

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vettical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del prr:dio rebase

los 300 m2, o la superficie construida sea mayor a2'00 ntZ'

Corr un volumen máximo de consumo nìensual autoriz'ado de 33 tn3, los

predios que:
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Cuenten con infraestructura hiclráulica clentro de la vivienda, establecimiento u

oficina, o

La superficie de la construcción este entre los 151 m2y 250 m2'

Super-ficie de terreno este entre los 101 m2y 150 m2'

Superficie de terreno este entre los 201 m2 y 300 m2

Jardín con una superficie superior a los 50 m2

para el caso de las viviendas, establecim¡entos u oficinas en condominio

vertical (clepartamentos), la superficie a cOnsiderar será la habitable'

En comunidacles rurales, para uso habitacion¿¡|, la superficie del predio rebase

los 500 n.ì2, o la superficie construida sea mayor a25O rn2.

Con un volumen nráxirno de consumû mensual autorizado de 39 m3, en la

cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura hidráulica

interna y tengan:

Una supetficie construida mayor a 250 m2, o

Super-ficie de terreno sttperior a los 350 m2

Jardín con una superficie superior a los 50 m2

En comuniclades rurales, para uso habitacional, la superfit;ie del credio rebase

los 600 , o la superficie construicla sea mayor a 250 m2'
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para el caso de los usuarios de uso distinto al habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizarër estudio especÍfico para determinar la demanda requerida erl lltros

por Segundo, aplicando la cuota que se determine por cada litro por segundo

dernandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses.consecutivos el volumen autorizado,

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adicional en litros por segundo, aplicando la cuota que se

determine por cada litro por segundo demandado'

Artículo 70.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor canticJad de

la autorizada, deberá cubrir el excedenle arazon de la tarifa determinada por

la Comisión Tarifaria, el litro por segundo, además clel costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hubiere lugar.

Artículo 71.- Por la conexión o reposición de torna de agua potable y/o

clescarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cUotas:

Toma de agua:

Toma de /r"'. (Longitud 6 metros)

Toma deTa" (Longitud 6 metros)

Medidor de /r"'.

Medidos de 7a":

Descarga de drenaje:

Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

Diámetro de 8" (Longitud 6 metros):

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros):
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene Por objeto aprobar su Ley de lngresos para e.le

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, cleberán Ser evaluadas por el

SAPASMA, en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 72.-Las cuotas por los siguientes servicios serán:

suspensión o reconexión de cualesquiera del los servicios:

Conexión de toma y/o descarga provisiolrales:

Expeclición de certificado cJe factibilidad:

Expedición Ce constancia de no adeudo:

Cambio de ProPietario de la toma

Válvula exPulsora de Aire:

Válvula reestrictora y de Control de Flujo:

Aparato medidor tipo Chorro Múltiple de % pulgacla:

Aparato medidor tipo Volrrmétrico de % pulgada:

caja ce registro prefabricad a para instalación del aparato tnedidor

Reparaoión de manguera por termo fusión, precio por unión soldada

Rerrta y operación de cortadora de cemento por metro lineal:

Renta y operación de apisonadora, por hora'

Renta y operación de Rotomartillo, por hora:

Limpieza cle fosas y extracción de sólidos o desechos químicos:

Venta cle aguas residual tratadas, por cada m3:

Renta y operación de Revolvedora precio por hora'

Venta,Je agua en bloqtte' por cada pipa con capacidad de 10'000 litros

Servicio de PiPa a domicilio

Dentro de la cabecera municiPal
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Dictamen de Lìecreto q ne resuelve la solicitud presentada por el

.Jalisco, que tiette por objeto aprobar su Ley cJe lngresos para ejerçfffiffifqsgffiel þfolei 1lì75/LX,lV- -

Fuera de la cabecera municipal pero dentro del municipio.

Venta de materiales relacionados con la instalación y reparación de tornas de

agua y descargas de drenaje (tuberías, conexiones, abrazaderas, juntas,

válvulas, llaves de inserción y otros materiales diversos relacionados)'

El precio será el de compra del sAPASI/A y se venderá al público solo en

caso de no encontrarse disponible en el rnercado

Por autorizacion para romper pavimento, banqueta o mAchuelos, para la

instalación de tomas cle agua, descargas o Teparación de tttberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por tonra corta (hasta tres metros):

1 .-Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres rnetros)

1.- Empedrado o Terracería

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto l-lidráulico:

c) Otros usos por metro lineal
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solioitud presentada p<-:r el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e.rjerÇffiffi;ffiÊ',$8&¡ Afpkllt3Zslt-xtV--,__ ,

i,- Empedrado o TerracerÍa

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

La reposición de empeclraclo o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoriclad municipal, la cual se hará a los costos vigentes cle lîercado corl

cargo al propietario del inrnueble para quien 'se haya solicitado el permiso, o

de la persona responsable de la Obra'

para la recepción de obras de url¡anizactón, las cuotas por incorporación a la

infraestructura se consicjerarán de la siguiente manera:

a) 
-% 

corrçsponderá al rubro cle agua potable.

b)-.% corresponderá al servicio de alcantarillado

Ëstas cuotas por incorporación a la infraestructura referidas al Agua Potable ¡t

Alcantarillado, porjrán cobrarse por separado y/o en forma indistinta Según

sea el caso. Ën la recepción de nuevos fraccionamientos, si se cuerlta con

fuente de abastecimiento de agua propia, el organismo operaclor SAPASMA

podrá tomar en cuenta el volumen de agua como pago de cuota por

incorporación considerando las siguientes variables:

Del total de las cuotas por incorporación a la infraestructura se considerará

como tope máximo el __% como cuota de agua potable correspondiente

conforrne a lo dispUesto en este artículo, y el restante -*!/, corresponderá a

Alcantarillado ¡r 5¿nuamiento.

h.l aforo y suministro cle la fuente cle abastecitniento de¡berá ser sufioiente; para

la demanda del desarrollo y estar concesionacla por la Conlisiórr Nacional del

Agua.

En caso de que dicha fuente de abastecimiento no cttbra la cleryranda

necesaria para el desarrollo se cleberá pagar la diferencia de los predioð que

no se alcancen a ak¡astecer, de acuerdo a lo estableciclo en t¡ste instrumento'
Página S5 tJe 131



Dict¿rtnendetJecretoqueresueivelasolicitudpresentaclapor"rÁ$WffiftÇ
Jalisco, que tiene por obieto aprotrar su Ley de lngresos para ejerg!ç!çmçdßW€ilhfqlAj I lìZ-9l!-XlV' . -

GOBIETTNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTAR¡A
DEL CONGRESO

En caso de que el aforo y suministro de la fuente de abastecimiento rebasen

la demancJa del desarrollo, esta deberá ser diseñada, equipada y explotada de

acuerdo a lo estipulado por el organismo'

Para el caso en que se entregue la fuente de abastecimiento al Organismo

Operador SAPASMA, previo a la recepción de la obra de que se trate, el

fraccionador, deberá de realizar la cesión de los derechos correspol'ìdientes al

titulo de concesión que se menciona en la fracción ll de este articulo a favor

del organismo Operaclor SAPASMA, además deberá de realizar por su cuenta

y costo los tramites respectivos ante la Comisión Nacional del Agua y entregar

dicho título a nombre del organisnìo operador SAPASMA, sin limitación algutta

en los derechos y al corriente en el pago de sus obligaciones, cotr las

características para su uso y explotación (nonrbre de la fuente, Llso y nretros

cúblcos autorizados para su explotación)

SECC¡ÓN DÉGI¡J|O PIìIMERA

Rastro

Artícrrlo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualqUier clase de aninlales para consumo humano, ya Sea

dentro del rastro rnunicipal o fuera de é.l, deberán obterrer la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, pclr cabeza de ganado:

1 '-Vacuno: $ 77 'oo

2'-Terneras: $7?-'oo

3'-Porcinos: $72'oa

4,- Ovicaprino y becerros de leche: $25'00

5.- Caballar,.mular y asnal: $25.00

b) En rastros concesionadcs a particulares, inclttyendo establecirnientos T.l'F',

por cabeza de ganado, se cobrará el50% de la tarifa señalada en el irrciso a)'
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la soìicitr"rd presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqffipffiffi$¡

a) Ganado vacuno, por cabeza

b) Ganado porcino, pot cabeza

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Garrado vacuno, por cabeza

b) Ganado porcino, por cabeza.

c) Ganado ovicaprino, por cabeza:

cl) De piele.s que provengan de ot¡os rnunioipios

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por l(ilogranno:

137s/l..Xlv
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c) Fuera clel rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $91.00

2.- Ganaclo porcino, por cabeza: $69.00

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $44'00

ll. Por autorizar la salida de animales rlel rastro para envíos fuera del

municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $23.00

b) Ganado poroino, por cabeza $23.00

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $23.00

lll. Por autorizar la introduçción de garìado al rastro, en horas extraordinarias:

$ 22,00

$1e3.00

$g.oo

$g.oo

$9,00

$7.00

$7.00

V. Acarreo de carnes en camiones del rnunicipio
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a) Por cada rcls, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera mun¡cipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo:

i) Por rrarilla, por cada fracción cle res:

j) Por cada piel de res:

k) Por cada piel de cerclo:

l) Por cada piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogranro cle cebo:

$ e9.00

$176.00

$32.00

$66.00

$102.00

$26.00

$oo.oo

$19.00

$1e.00

$19.00

$19.00

$19.00

$16.00

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el aYuntamiento:

a) Por malanza de ganado:

1 .- Vacuno, por cabeza: $181 '00

2.- Porcino, por cabeza: $127'00

3.- Ovicaprino, por cabeza'. $58'00

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $17'00

2.- Ganado porcino, por cabeza: $14'00

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $14'00

c) Enmantaclo de canales de ganado vacuno, por cabeza: $42.00
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d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $13'00

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 ,- Gana<jo vacuno, por cabeza: $18.00

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por eabeza $16'00

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $14'00

g) Fritura de ganacìo porcino, por cabez-a: $22:00

h) Lavado de menudo por cacla uno $133.00

La comprobación de propre<jad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro

a) l'larina de sangre, por kilogramo:

b) Estiércol, po.r tonelada:

$8.00

$17.00

Vlll. Por autorización de matanza de avÈs, por cabeza:

a) Pavos: $B'00

b) Pollos y gallinas: $7'00

Ëste derecho se causará aún si lamalanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en este capítulo, por cada uno, de: $44.00 a $92'00

para los efectos cle la aplicaciórr de este capítulo, los horario:s tie lak-¡ores al

igual que las culotas correspondientes a los servicios, deberán estar a !a vista

del público.

El horario será: De lunes a viernes, de 6:00 a 15:00 horas.
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Dictamen de Decreto qtte restlelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡erÕffiPßbHDEil0G,lhfu

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Registro Civil

Artícufo 74.-Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de este capítulo, pagarán previanlente los derechos

correspondientes, conforrne a la siguiente:
TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario nolmal:

a) Matrimonios, cada uno: 780'00

b) L-os demás actos, excepto defutrciones y nacimientos, cada Uno: $233'00

ll. A domicilio:

a) Matrinron¡os en horas hábiles de oficina, cada uno: $736.00

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, Çada uno: $969'00

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cacla uno: $293.00

cl) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $389.00

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará c'l

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $281.00

b) Por la inscripción de-actos realizados en el extranjero, por cada uno:

$979.00

lv. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación rle

descendientes, así como cle matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere este capítulo.

Por tránrite de divorcio administrativo, cada uno: $601'00

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento serán gratuitos, así

como la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

para los efectos cle la aplicación cle esta sección, los lrorarios de labores a!

igual que las cucltas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas
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SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
Certificaciones

Artículo 75.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente: TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $69.00

ll. Expeclición de ceft¡ficaclos, certificaciones, constancias o copias

ceftificaclas.

a) Expedir:ión de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

por cada uno: $74.00

b) Expedición digital o impresa de copias, certificados, certificaciones,

extractos de actas, constancias o copias certificadas, de actos del registro civil

por cacla uno: $100.00

lll. Certificado de inexistencia de actas del reg¡istro civil, por cada uno:

$187.00

Ëstarán exentos c1el pago de derechos la expedición cje constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

lV. Extractos de actas, por cada uno: $74.00

v' $ o'oo

Vl. Certificacio de residencia, por cada uno: $ 74'00

Vll. Certifica<jos de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación rnigratoria y otros fines análogos, por cada uno: $479'00

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:

$99.00 a $329.00

lX. Certificadcl exped:do por c;l médico veterinario zootecnista, sobre

actividades clel rastro nrunicipal, por cada uno, cle: $196'00 a $491'00

X. Certificado de alcoholemia o el cle lesiones en los servicios nlédicos

municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $154'00 a $264'00

b) En horas inhábiles, por cada uno: $217.00 a $389,00
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Xl. Certificaciones cle habitabilidad de inmuebles, según el tipo cle

construcción, por cada uno:

a) Densidad alta $17'00

b) Densidad media: $22.00

c) Densiclad baja: $29'00

d) Densidad mínima: $50.00

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

$139.00cada uno:

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $83'00

XlV. Dictámenes de usos y destinos $1,798'00

XV. Dictamen de trazo, usos y destinos $3,534.00

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presetrtar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vll,

de esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas: $790'00

b) De más de 250 a 1,000 personas: $911'00

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $1,351'00

d) De rrrás de 5,000 a 10,000 personas: $2,716'00

e) De más de 10,000 personas: $5,300'00

XVll. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $ 147 'oo

XVlll. Certificado cle no acleudo por impue'stos, productos y aprovechamientos

por la carrtidad de: $216.00 a $459'00

XlX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en este

capítulo, causaran derechos, por cada uno: $188'00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepciÓrr de la

solicitud acompañada clel recibo cle pago correspondiente
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Dictamen de Decreto que resuelve la solìcitud prest:ntada oor el

Jalisco, que tiene por objetr: aprobar su Ley de lngresos para ejerEffiçPruðÌÇ$¡ ej 13i5lLXIV

A petición del interesaclo, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondietrte.

SECC¡ÓN OÉçIruIR CUARTA
Servicios de Catastro

Artículo 76.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de

los servicios de la dirección o área de catastro que en este capítulo se

enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lárnina: $158'00

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:

$183.00

c) De plano o fotogr"afía de orto foto $320-00

cJ) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de lerrenos y

construcciones de las lccalidades que comprendan el municipio:

$693.00

ll. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada preclio $133'00

b) Certificado de no-inscri6:ción de propiedacl: $61.00

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $61'00

d) Por cerlificación en planos: $134'00

e) Certificados de rro adeudo: $61'00

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Petrsiones ciel Estado, que

soliciten los servicios señalado$ en esta fracción serán berreficiados con el

50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.
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a) lnformes catastrales, por cada predio

b) Expedición de fotocopias, por cacla hoja simple:

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

lV. Deslindes catastrales:

1375iLXlV
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$61.00

$13.00

$141.00

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

$176.001.- De 1 a1,000 metro{ì cuadrados:

2.^ De 1 ,000 metros cuåìdrados err adel¡rnte se cohrrará la cantida<ir anterior.

rnás por cada 100 rnetros cuadrados o fracciÓn excedente:
s10.00

b) Por la revisión de ck:slindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 rnetros cuadrados: $339.00

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 nretros cuadrados: $452'00

3.- De nrás de 50,00Û hasta 100,CJ00 nit:trcs cuadratJos ' ï622'AA

4.- De más de 100,000 metros cuadraclos en adelante: $7ô1'00

c) Por la práctica cle deslindes catastrales re,'alizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el irnporte corresponcliente a 20 veces la tarifa

anterior, más elr su caso, los gastos correspondienies a viáticos dcl personal

técnico que deLrerá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictanlen de valor practicado por el área dn catastro:

ia) Hasta $60,000 de valor: $ 527 '00

b) De $60,000.01 a $1;000,000"00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $68,796'00

c) De g1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantided del inciso antet'ior

más el 1 .6 al millar sobre el excedente å $1'146,600'00

cJ) De g5'000,000.01 on adelarrte se cobr¿rrá la canticJacl cJel'inciso anteric¡r

más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'733,tJ00'00.
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Vl. De la autorización de los avalúos catastrales:

a). - Por la primera revisión y autorización de cada avaluó practicado por las

instituciones o valuadores independientes autorizado por el área de catastro.

$190.00

b).- Por la segunda revisión de cada avafuó practicado por las instituciones o

valuadores independientes autorizados por el área de catastro, se cobrará el

50% del valor que se indica en el inciscl a)

Se consicjera segunda revisión aquellos evalúos que reingresen para sLl

autorización dentro de los 30 días naturales después de su rechazo'

Ëstos dc¡cumentos se entregarán en un plazo tnáxirno cle 6 días" confados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitucl, acompañada Cel recibo de

pago correspondiente

A soliciturJ del interesa<lo, en caso de urgencia, los documentos podrán ser

entregaclos en Ltn plazo nn mayora 72 horas, cobrándose el doble de la cuota

correspotrdir:nte.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrsles:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoriclades, siempre ¡r cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estérr dc;stirracJas a exhibir:se ante los Tribunales; del Trabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de arnParo

c) Las que tengan por objeto probar.hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expiclan para juicir:s de alimentos, cuando sean solicitados por

el acree<ior alimentista.

e) Cuando'los servicios se derivetr de actos, contratos de ope,faciones

celebraclas con la intervención de organismo*s público,s de seç¡uridad social, c

la Comisión para la Regularizaciórr de la Tenencia de la Tierra, la Fe<leración,

Estado o Municipios.
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Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a
partir clel dia siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente

A solicitud del interesado, <Jichos docurnentos se entregarán en un plazo no

mayor a 3ô horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

CAPíTULO TERGERO
OTROS DEIìECHOS

SECGIÓN ÚNIGA
Derechos no Espec¡ficados

/\rtículo 77.- Los otfOs servicios que provengan de la autot'iclad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia cje derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según el costo del servicio que se preste, conforme a la sigtliente:

TARIFA

Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

$1 ,152.00

b) Poda cle árboles de más de 1O rnetros de altura, por cada utno:

$1,980.00

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros cJe altura, por cada uno

$2,042.00

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$3;500.00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública. que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en Su persona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la dependencia respectiva del nrurtici¡.riu, el servicic¡ será

gratuito.
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Autorización a particulares para la poda de árboles, previo dictanren forestal

de la dependencia respectiva del municipio: $680.00

Autorización a particulares para derribo de árboles, previo tlictamen forestal

de la dependencia respectiva clel municipio: $125'00

Artículo 78.- De los Servicios Médicos Municipales

l. Servicios de Arnbulancia

a)Traslados en la ambulancia por cada Kilómetro, de: $27'00 a'$37'00

ll. Hospitalización

a) Menos de24 horas, de: $28S'00 a $583.00

b) Por cada día, de: $437.00 a $730'00

lll. Ëxplotación de estacionamientos por parte del municipio.

lV. para los efectos de este capítulo, se consideran colrto horas hábiles, las

comprendidas de lunes a Viernes, de 8:30 a 15:30 horãs, excepto de los

Servicios Médicos Municipales qtle se prestan las 24:00 horas del día'

CAPíTULO GUARTO
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo Zg.- Los ingresos por concepto de accesorios derivaclos por la falta

de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perc¡ben por:

l. Recargos;

L.os recargos se causarán conforme a lo establecido por el artícttlo 52 de Ia

Ley de llacienda Municipal del Estado de Jalisco, en v¡goi'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndernnizaciones:
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Vl. Otros no especificados.

Artículo 80.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 81.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, Siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones estableciclas en la presente ley, sobre el crédito omitido. del:

10% a30%

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados'.ln el artículo 34,

fracción lV, de este ordenamiento, Se sancionará de; actJerdo con el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el ayurttarniento,

previo acuerdo de aYuntamiento.

Artículo 82.- La tasa de recargos por: falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivarlos por la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 83.- Cuando se concedan plazos para cubrir crécJitos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promed¡o (C'P.P.), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 84.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago cle los derechc¡s señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hàcienda Municipal, conjuntamente con el crérlito fiscAl, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización. '

b) Cuando se realioe fuera de la cabecera municipal el B7o, sin que su irnpr:rtc:

sea menor al valor diario cle una Unidacl de Medida y Acttralización'

ll. Por gastos de embargo
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Las diligencias de embargo, así como las de remoción clei deudof conìo

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera rnunicipal, el 5%; y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%;

lll. L.os demás gastos que sean erogados en el proceCinìiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los corrtribuyenles.

El cok¡rr: de honorarios cotrforme a las tarifas Señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medìda y

Actualización, pcr requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cunrplitniento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe cle 45 veces el r.ralor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

corno depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a.cargo del cclntribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

Ën lçs proceclimientos admirristrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido cotrferldas

en virlud clel convenio c;elebrado con el ayuntamiento para la adnlirtistt'acion y

cobro de <jiversas corltribuciorres municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

TíTULO QUINTO
PRODI,lCTOS

CAPíTULO ÚtUICt)

DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
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DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE tsIENES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 85.- Las personas físicas o jurÍdicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de cortformidad con las siguientes:

TARII-AS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por

metro cu?rdrado, mensualmente, de: $63'00

ll. Arrenclamiento cJe locales exteriores en mercados de dominio privado, por

fiìetro cuadrado rnensualmente, de: $67'00

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en trienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$70.00 a $200.00

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anunclos

eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $10'00 a $28'00

V. Arrendamiento cle inmuebles de rjonrinio privado para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de $71.00 a $98'00

Artículo 86.- El importe de las rentas o de los ingresos por las conces¡ones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

privado, no especificados en el artícuio anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del ayuntamiertto y en los términos del artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 87.- En los casos de traspaso <le giros instalaclos en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los

productos correspondientes de confornridad con lo dispuesto por los artículos

66 y 75, fracción V, segundo párrafo de ésta ley, o rescincJir los convenios

qLre, en lo particular celebren los interesados.

A,rtículo BB., El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados en

bienes de domino privado, será calculado de acuercJo con el consumo visible

de cada uno, y se acumulará al importe del arrendamiento'
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Artículo gg.-Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad clel

municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cadavez que se

USen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$10.00

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales c{ue

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por ca(liì

uno $164.00

Artículo 90.- El importe de los productos de otros bienes muebles e
inmuebles del municipio no especif¡cado en el artículo anterior, será fijado en

los contratos respectivos, a propuesta del C. Presidente l'/unicipal, aprobados

por el ayuntamiento.

Artículo 91.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el municipio, cumplierrdo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglementarias aplicables.

SECGION SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo g2.- Las personas fÍsicas o jurídicas que soliciten en uso ¿l

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

privado para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $342.00

b) En seguncJa clase: S269'00

c) En tercera clase: $219.00

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en los

cementerios municipales de dominic.r privado, que traspasen el uso a

perpetuirlad de las mismas, pagarân los productos equivalentes a las cuotas
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que, por uso temporal quinquenal se señalan en la fracción ll, de este artículo

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

a) En primera clase: $ZO+.CrO

b) En segunda clase: $143'00

c) En tercera clase: $90.00

tll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o en uso

temporal se pagará arìualmente por nletlo cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $67.00

b) En segunda clase: $41ì.00

c) En tercera clase: $25'00

Para los efectos de la aplicacióri de este capítulo, las dimensiones ele las

fosas en los cementerios municipalefì cle dominio privado, serán las

siguientes:

1.- t-as fosas para aclullos tenclran un mínimo de 2.50 metros de largo por 'l

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros.de largo por

l metro cle ancho.

SECCIÓN TERCERA
Productos Diversos

Artículo 93.- Los productos por concepto de fornlas impresas, r:aloornatnías,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforne a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitucl cle licencias, manifestación de giros, traspaso y cantbios de

clomicilio de los mismos, por juego: $105'00
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b) Para la inscripción o moclificación al registro de contribuyentes, por jue(Jo

$es.oo

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $99'00

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cacia hoja: $99.00

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una

$582.C0

f) Para reposición de licerrcias, por cada fôrl"na: $101'00

g) Para solicitud cle matrirnonio civil, por cada forma:

1 .- Sociedad lcgal: $193'00

2.- Socieclad conyugal: $t 93.00

3.- Con separación de bienes: $193'00

4.- Cambio de régimen: $235'00

h) Por las formas impre*"as clerivadas cJel trámite de divorcio adtninistrativo

1.- Solicitud de divorcio:

2.- Ratificación <ie la solicitud cle divorcio:

3.- Acta de divorcio

i) Para control,y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma:

j) Por e¡pedición de carta de origen

ll. Calconranías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

iderrtificación:

a) Calcornanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credt;nciales, cada una:

rl) Números para casa, cada Pieza:

$29,00

$46.ú0

$147.00

$147.00

$147.00

$131 ,00

$ee.00

$43.00

$.+6.00
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e) En los denlás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cadit

uno, de: $29'00 a $1''t1'00

lll. Las ecliciones impresas por el municipio, se pagarán seSJún el preoio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo g4.- Además de los productris señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los prodr.rctos provenientes de los siguientes conceptos:

Depósitos de vehículos, por día:

a) Camiones: $139'00

b)Automóviles: $95'00

c) Motocicletas: $13'00

d) Otros: $10.00 a $139'00

tl.- Servicio de Grúa

a) Banderazo, de: $139'00 a $554'00

b) Acarreo de vehículo por kiiómetr:o. de: $1I,00 ¡¡ $19.00

lll. La explotac¡ón (le tierra para fabricnción cle adobe; teja y ladrillo, en

terrenos propierJacJ del municipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje clel 20% sobre el valor de la producción;

lV. La extracción de cantera, piedra cornún y piedra para fabrricaciÓn de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además de requerir licencia municiparl, causarátr igualnrente un

porcentaje del 20% sobre el valor del prodtlcto exfraído;

V. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, segÚn los contratos celebrados por el ayuntamiento;

Ën los casos de traspasos cle giros instalados en loôales de pro¡riedad

municipal, causarán productos de 6 g l2nreses de las rentas establecirlas en

el artículo 68 de esta leY;

V[. Por productos o utilidades de talleres y derrrás centros rJe traba.io quc

operen dentro de establecirn ientos mun icipales ;

Pági¡ra 104 dt: 131



GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARiA
DEL CONGRESO

^hl I t¡\fitrRn.
Dictanren de Decretó que resuelve la solicitud presentada por cl r\yutltAf IllellLU ì.JU ùdlllvllLluÞl sl ¡1lll¡l

Jalisco, que tiene por <lbjeto aprobar su l-ey de lngresos para i 137s/LXrV

Vll. La Venta de esquilmos, producto's cle aparceria, desechos y basuras;

Vlll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

lX. Servicios de maquinaria de obr¿:s públicas, por hora:

a) Retroexcavadora CiM, de: $933.00

$817.00

c) l\4otoconformadora, tje: $1,264.0C

d) Cargador, de: $1,264.00

e) Tractor D5, de: $1,011.00

f) Vibrocompactador de: $817'00

X. Servicios de pipa de agr,ta a domicilio, por concepto del flete:

a) Dentro de la cabecera municipal, cle: $582.00 a $1,2?5-00

b) Fuera de la cabecera mt.lnicipal pero dentro del municipio, de:

$873.00 a $1,608.00

Xl. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes rje información en cumplimiento de la Ley de 'fransparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1.00

b) Hoja certificada $ 27.00

c) Memoria USB de I gb: $ 83.00
:

d) lnfornración en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $ 12'00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

rnencionados en los incisos anteriores, el cobro Ce los produclcs será el

equivalente al precio de mercado que cclrresponda.
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De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

pública, así como la Ley cle Transpáìrerìcia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

Ën caso rie que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no Se ç¡enerará costo alguno, de igual manera, no Se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

La digitalización de infornra"ión no tendrá costo alguno para el solicitante'

Los ajustes razonables que'realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tenclrán costo

alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado fos servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, exceptuánclose el envío mediante plataformas o

medios rligitales, incluiclo el correo electrónico respecto dc los ouales do

rrirrguna iltatlera se cclbrará el cobro al efectrtat'sc a través de dichos medios.

Xtl. Otr:os productos no especificados t:tr este capítulo'

Artículo 95.- El municipio, además, percibirá los productos provenientes de

los siguientes concePtos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgacJos por el

municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o proclucttls derivaclos

de otras inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, segÚn remate

legal;

lll. Venta cle bienes muebles, en los términos de la Ley cle Hacierida Municipal

clel Esta<io de Jalisoo.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cuntplan las

disposiciones señala<jas en la Ley del Gobierno y la Adrninistración PúLllica
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Municipal del Estaclo de Jalisco y de la l-ey cie Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

TíTULO SEXTO
APROVECHAM¡ENTOS

CAPíTULO Úru¡CO

DE LOS APROVECHAMIËNTOS
Artículo 96.- Los ingresos por conceptr: de aprovechamientos son los que el

municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley cle llacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; y

lV. Otros aprovechamientos no especificados.

fJ:'i::"":l;;iîiî:î:ï,',ï¿lrsos 
por rarta de paso oportuno de ros créditos

Artículo 98.- Los gastos rJe ejecución y de embargo se cubrirárr a la hacienda

municipal, conjuntanlente con el créclito fiscal, conforme a las si¡¡r"tientes

bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación rle requerimiento de pago de créditos fiscales, no cullrie,'rtos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su impode sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización,

b) Cuando se realice fuera de la cabecera murnicipal el 8%, sin que slu impotle

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualizaciótt.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del oeurjor corrro

depositario, que impliquen extracción de bienes:
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a) Cuanclo se realicen en la cabecera mullicipal, el 5%iy.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera rnunicipal, el 8%,

d

lll. Los dernás gastos que Sean erogados en el proceclimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro cje honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del impor,te de 30 veces el r¡alor diario de ta Uniclacl de MedicJa 5r

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazcls legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

p restaciorì es f isca les.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida ¡l

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del detldor

como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonaclos total o parcialmente'

Fn los procedirnientos acjministrativos de ejecución qLle realicen las

autorida¿es estatales, en uso de las facultades que les lrayan sido conferidas

en virturj del convenicr c;eiebrado con el ayuntärniento para la adnrinistración v

cobro de diversas contribuciones munìcipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Cócligo Fiscal rjel Estado

Artículo 99.- l-as sanciones de orden admìnistrativo, que erì uso de sus

facultades, imponga la autoridad munrcipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 197 de la Ley de l-lacìenda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFAS

L Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

clisposiciones de la Ley del Registro Civil del Estaclo de Jalisco.

ll. Son.infraccir.¡ries a las leyes fiscales y reglamerltos nrunicipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondierllt:s.

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o.permiso"
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1.- Err giros cornerciales, industriales o de prestación de servicios' de:

$723.00 a $2,145.00

2.- En giros que Se produzcan, transfot'rtten, irrdustrialicen, \./endan o

alÍnacenen productos químicos, inflamables, corrcsivos, tóxiùos o explosivos,

cie: $1,589.00 a $2,713'00

b) Por falta de refrendo de licencia mllnicipal o permiso, de

$312.00 a $1,712.00

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,

de:

d) Por no conservar a la vista la licencia rnunicipal, de: $155.00 a $160.00

e) Por no mostrar la clocurnentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectotes y supervisores acreditados, de: $155,00 a'$160'00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras y servicios de bienestar' $ocial, sobre el monto de los pagos omitidos,

del:
10% a 30%

g) Por trabajar el giro c!espuós cjel horario autorizado, sirl el pernliso

correspondiente, por carJa hora cl fracciórl, de: $37:00 a $258.00

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausulrado por la autoridad mutnicipal,

de: $1,530.00 a $2,871'00

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizatlo, de:

$857.00 a {ì1,533.C0

j) Por el uso indel¡ido de licencia (domicilio dife'rerrte o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $857.00 a $1,533.00

k) por irnperCir que personal autorizâdo de la administración murricipal realice

labores Ce inspección y vigilancia, aSícomo de supervisiÓn fiscal, de:

$45S.00 a $784.00

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrabl<¡s, se aplic¿¡rá, la

inclemnización que marca la Ley General de"fítulos y Operaiciones de Crédito,

en sus artículos relátivos.
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m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan erì

los estakllecimientos definidos en la Ley para regular la Venta y el Consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:
g7 ,641.00 a $19,869.00

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consunro de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos

en la misma ley.

ñ) Por presel'ìtar los avisos de baja o clausura del establecinliento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$155.00 a $307.0c

Itt. Por violaciones a la Ley para Reç¡ular la Venta y Consumo de las Bebidas

Alcohólicas del Estadr: de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cometan en

l'os establecimientos definidos en Ia l-ey para Regular la Venta y el Consitttto

de Bebidas Alcolrólicas del Estado cie Jalisco, se impondrá multa, de:

$6,624.00 a 517,223.00

Ën el caso de que los montos de la multa señalada en el inoiso arlterior sean

menores a los deternrinaclos en la Ley para Regular la Venta y el Consunro de

Bebidas Alcohólicas del Ëstado de Jalisco, se impondrán los montos previstos

en la misma ley.

b) A quien vencla o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevención de acoidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglantentos municipales (Concluctor

designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro)

$4,i163.00 a $43,61 6.00

A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

<lel local clel establecimielrto se le sancionará con multa cje:

$4,363.0C a $4í1,61 6.00
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d) A quien venda o permita el consurno de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presellte ley, según

corresponda, se le sancionará con multa de: $179,449.00 a $348,928.00

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecirnientos

específicos de consLlmo o les venda o suvninistre bebidas aicohólicas, se le

sancionará con millta cle: $179,449'00 a $348,928.00

lV. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la malanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechc's

respectivos, por Çaheza: $550.00 a $790.00

b) Por vender carne no apta para el consumo humano adernás cJel ciecomiso

correspondiente una nìulta, de: $1,04t.00 a $2,605'00

c) Por matar máS ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: $gOS.OO a $683.00

d) Por falta cje resello, por cabeza, de: $246.00 a $336.00

e) Por transportar carne en condiciones insaiubres, de: $463.00 a $1,220.00

En caso fle reinc;idencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de docurnentación que acredite la prclcedencia y propiedad del

ganado que se sacrifiqure, de: $214.00 a $683.00

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $214.00 a $452.00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y tìo Se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

a) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resS¡ttarcJo, cJe:

$917.00 a $1,ti89.00

i) Por acarreo cle carnes clel rastro en vehículos que no sean Cel nrunicipio y

no tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se ltaga el acarrect,

de: $154'00 a $207.00
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V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:

$198.0c a $345.00

b) Por no arreglar la fachada de casa l'rabitación, comercio, oficinas y factorías

erì zonas urbanizaclas, por metro cuadrado, de:

$207.00 a $358.00

c) Por tener en rnal estado la banqr-reta de fincas, en zonas urbanizad¿rs' de:

$207.00 a $358'00

d) Por tener barclas, puertas o techos en condiciones de peligro para el l¡bre

tránsito de personas y vehículos, de: $207.00 a $501.00

e) Por clejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calte, por metro cuadrado: $53.00 a $155.00

f) Por no obtener previamerrte el permiso respectivo para realizar cualquiera

cle las actividades señalarjas en lc¡s artículos 45 al 50 de esta ley, se

sancionará a los itiíractores con el importe de uno a tres tantos de las;

obliç¡aciones elud idas;

g) Por construcciones defectu<lsas que no reútran las condiciones de

seguridad, de: $857.00 a $1,317.00

h) por rcalizar construcciones en con<jiciones diferontes a ios planos

autorizacjos, de: 5227 .00 a $478'00

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artíctllo 298 ciel Cricligo Urbano

del Estado de Jalisco, tnulta'de $1 19.00 a $20, 1'/f .00

j) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banr¡uetas o ert

el arroyo de la calle, de: $202.00 a $356.00

k) Por falta de bitácora c¡ firmas cJe auttlrización en las tnismas, de :

$207.0C1 a $356.00
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l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dorninio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invardido y

la demolición de las propias construcciones;

rn) Por derribar fincas sin permiso de la alrtoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros orclenalnientos, de:

$531.00 a $3,758'00

Vl. Violaci{f,nes al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Lev de Movilidatl,

Seguricla.rj Vial y Transporte del Ëslacjo de Jalisr:o y su Reglamento

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Ban,lo de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la ¿ona

correspondiente, o en su caso, calificadores y reca(tdadores adscritcls al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de $119.00 a $11,868.0Ù o arresto hasta por 36 horas-

b) Las infracciones en materia de tránsito serán Sancionâdas

administrativamente oon multas, err base a lo señalado por la Ley de

f\4ovilicjad, SeguriclaC t"¡ial Y Transporte del Est¿'¡<jcl de ..lalisoo.

[:n el c¿ìso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

ayuntamientci, se estará a lo que'se establezca en el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Ëstado.

c)

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de esperctát;ttios y por

concepto cJe variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variac¡ón cle horarios en la presentación de artistas, sobre el nronto de

10o/o a 30'%

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectåculos, de: $305.00 a $'1,379'00

En caso cle reincidencia, se cobrará el doble y se clatlsurara el giro etr forma

temporal o cjefinitiva.

3.- Por falta de perntiso para variedad o variación de la nlism¿¡, cle:

$305.00 a $1,379.00
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4.- Por sobrecupo o sobrevÊrìta, se f)egará de uno a tres tantr:s del valor rje

los k¡oletos correspondientes al mismo.

5.- Por variaciór cle horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$305.00 a $1,379.00

Por hoteles que funcionen cofilo moteles de paso, de:

$305.00 a $1,379.00

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares ûomo cant¡rìas,

cabarets, billares, cines con func¡ones para adultos, por persona, de:

$458:00 a $1,424.00

g) Por permitir el acceso a rnerìores de edacl a lugares como cantinas,

cabarets, salvo que se frate de eventos en lcls que no se vendan o consuman

bebidas alcohólicas, por persona, de:

$1 79,449.00 a $348,92t1'00

h) Por el funcionamiento de aparatos de sonirjo dêspués cje las 22:00 horas,

en zonas habìtacionales, cle: $11,216.00 a $19,93¿l'0rl

i) Por permitir que transiten animales en la vía pública y cartina que no porterr

su correspondiente placa o comprobante de '¡acilnación:

1. Ganaclo mayor, por cabeza. de: $47'00 a $ 76'00

2. Ganado menor, por cabeza, de: $47.00 a $76.00

3. Caninos, por cada uno, de: $44.00 a $'i6.00

j) Por invasión de las vías públÍcas, con vehículos que se estacionen

permanenternente o por talleres que se instálen etn las misntas; segiin la

irnportancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro

cuadrado, de: $ZZ.O0 a $221.00

k) Por no realizar el event<1, espectáculc¡ o diversiórr sin causâ jt,tstiticetda, se

cobrará una sanción del 1O% al ll0%, sobre la garantía esfehiecida t¿n. e!.

inciso c), de la fracción Vl, del artículo 6' de esta ley.

Vlt. Sanciones por violaciotres al uso y aorovechamiento del agua:
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a) Por desperdicio o uso inclebiclo clel agua, de:$843.00 a $1 ,447.00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:

$1,302.00 a $t,ì¿z.oo

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente:

1.- Al ser detectados, de: $486'0c a $990.00

2.-Por reincidencia, rje: $975.00 a $1,867.00

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hc;rtalizas o ett

albercas sin autorización, cie: $965.00 a $1,8U5'00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,

clrenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$965.00 a $1,885"00

2.- Líquidos productos o sustancias fétitlas quc-) causen molestia o peligro pari:

la.salucl, de $1,303.00 a $í1,'l75.OO

3.- Productos qurímicos, sustancias inf!alnables, explosivas, corrosivas,

corrtanlirrantes. que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas cr

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$4,887.00 a $9,194.00

f) Multa por claños, manipulación o alteración a la infraestructura, segtin e!

daño, adicional el usuario deberá cubrir los rnateriales y el costo de la

reparación 9471.00 a $1,832.00

g) Multa por Obstrucción cJe la lnstalación cle los servicios'

$461.00 a $960.00

h) Multa por Uso Diferente al Contratado $468.00 a $956.00

i) Multa por no Contar con Autoriz"lción de Descargas lnCustriales o

Comerciales. $471.00 a $9ti0'Üt
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j). Por no cubrir los derechos de los servicios del agua por rlìás de un

bimestre, se podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la canceläción

de las descargas, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos

que originen las cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de

aeuerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

Por regularización S612'00

Ën caso cle violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por parte del

usuario, la autoriclarJ conrpetente volverá a efectuar las suspensiorles y/0

cancelaciones ccrrespondientes, en cada t¡casión. el usualio <jeklerá cubrir el

importe de la regularizaciórt correstrpntliente, adem¿is de utla sanc¡Ól1'

k) Las personas físicas o jurídicas que con sus acciones u omisiones causen

cualquier ciaño en la infraestructura o pongan en peligro la disponibilidad de

agua potable para el abastecimiento del mttnicipio debido a daños a la

infraestructura hidrosanitaria o la mala utilización de los recursos o bien dañen

el agua del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el alcant¿lrilladn o el

drenã¡e, tleberán pagar por tal con<;epto, una sancién econónrica de $538'00

a $5,395,00; de conformidad con los trabajos técnicos realizacJos y la

gravedad de los daños causados, adenrás de lo anterior, el organismo

clausurará las tomas r: descargas hasta en tanto el ustlario realice las obras

materiales por su cuenta y riesgo que eliminen el problerna según las

especificaciones que determine el SAPASMA, o que en su defecto efectúe el

pago correspondiente cuando los trabajos los realice el SAPASMA, de tranera

directa.

La anterior sanción será indepencliente del pago de agua constlmida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiencJo la

autoriclad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua'

l) Ptlr cliferenci¿l entre la realidacl y lcls datos proporcionados por el tlsuario

que implique modificaciones al padrón, se impondrá tlna sanción equivalel'ìte

rle entre uno a cinco veces el valor diario de la Uniclad de Meclida y

Actualización, según la graveclad del caso, debienclo adetrlás pagar las

í'¿igin¡ i16 cJr: 13i.
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m) -lodos los daños que afecten a los rnedidores y sin perjuicio de que el

SAPASMA, promueva corno ccrresporrda el ejercicio cje la acción penal que

consiciere procedente, cleberán ser cLrbieftos por los usuarios bajo cuya

custodia Se errcuentren; cuando los usuari6s o beneficiarios de inmuebles

incurran en la violación de sellos de dichos aparatos, los <lestruyãrn total c)

parciaimente o impidan toinar lectura a los mecidores, se imponclrá una

sarìción económica equivalente a $3,114'00, independientemente dei petgo

que por consun'ìo, suministro, reparacióll y reposición señala esta ley'

n) cuando se detecte en un predio, ulìa torna de aguta potable puenteadä o

cån derivación para evitar total o parci¿llmente que el medidor reg¡stre el

co¡Sumo real de aglla potable del inmueble, consecuentemetlte a estos

ilícitos de inmediato se eliminaran las anolnalías y se cobraran los consumos

deaguapotablequedejoclepagar,tomandocomobaselosnuevos
promedios cle consulrìo qLle [Jeneren y que registre el medidor,

independientemente cle lo anterior se inrponcJrá al usuario ulra sanción

equivalente $622.00 a $6,200,00, incJependientemente dc la clenuncia penal

que el organ¡smo presente en contra cle quien o quienes resulten

respotìsables.

o) Cuanclo los t-lsuariofì conecten a los Predios tomas <1e agua potable o

rJescargas de cìrenaje clandesiinamente o Sin autorización clel SAPASMA' se

procederá en su caso a las cancelaciones correspoÌldientes y

consecuentemente se impondrá una sanción económica equivalente de

$622.00 y $2,494.00 para uso doméstico y otros usos respectivamente'

indepenoiLntemente del cobro del consu ma realizado clesde la feclra' de

conexión o rnediante el cálculo del consumo que realice el organismo y.de la

denuncia penal que el organismo presente en contra de qr-tien o quienes

resulten resPohsables.

p) Cuando al usuario se le scrprenda vertierlclo al cJrenaje descargas

continuas o intermitentes con carecterísticas agresir;as al sistema de

alcantarillado, como son valores PH menores de 5.5 o mayores dt:10

unidades, temperaturas por encima de los 40 "C y sólidos sedinlerltables por

encima de la Normatividad vigente, deberá pagar una multa de $622'00 a
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SFERËÏARIA
DËL EÕNGRËSO

Dictamen de Decreto que re
Jalisco, que tiene Por objeto

$6,232.00 conforme a las siguientes tablas

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLII\4IENTO PARA PH

(u['itDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN)

COSTO

cosl'o

De 0.0 hasta '1 $543.00

De hast¿ 1.5 1,087,00

De 2 hasta 2,5

De 2.5 hasta 3 $2,715.00

De ii hasta 3.5 $3,260.00

De 3.5 hasta 4 $3,804,0U

,348.00

$4,8s0.00

$5,4 .û0

Rango de incumplimierrto se calcula considerando el v.alor cetectadc de PH

menos el límite permisible ácido o alcalino.

5.50PH Ácido=Ran go cle incu nrplim iento ácido'

PH Alcalino 10.O0=Rango de incurnplimiento alcalino'

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE TEMPERATURA

RANGO DF: INCUI' /PLIMIËNIO COSTO

MAYOR DE 40' H A 45'

MAYOR DE 45' HASTA 50'

$ 543.00

RANGO DE

INCUMPLIMIËN]'Lì

$1,630.00De 1.5 hasta 2

$2,175.00

De 4 hasta 4.5

De zl.5 hasta 5

De 5 hasta 5.5

s 1,087.00

Piigina 1I8 Lje i3'J.



GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
DË!_ e Õh¡GRESO

Dictamen de Decreto q ue rcsuelve la solicitud prei;entada por el

Jalisco, qtte tiene Por obieto aprobar su l..ey de lngrescs para ejercgtþffiffiffiffi lr¡folei 1375/L.Xl\¡

MAYOR DE 50' HASTA 55"

3.803.00

MAYOR DË 5' HASTA 90"

Y en caso de demostrai'se que existe dano a la línea por algtlno de estos

parárnetros o la combinación de clos o más se hará responsable de la

reparación del tramo dañadc, así corno de los costos originados por el

operativo montado para la correcr)ión de la contingencia.

q) cuando se oponga u obstaculice la verificaciÓn y medición que el

SAPASMA, reqtliere efectuar parä cleterrilinación Y liquicìauión de créditos

fiscales de¡,ivarJos rJe los Servicics ,te agua potable, alcantarillado, drenaje o

Saneanìientcl, se aplicí1ra Urìa lnL¡lta de: $6,134'.00 a $ 61,1ì33.00

Los usr_larios de los servicios de uso distinto al Habitacional que descarguen

SUs aguas residuales que contengan carga dc contaminantes, qtle excedan el

línlite máxinlo permisible en la nonlla Oficial Mexioana NOM-002-

SEMARNAT-1996, pagarán conforme al precio aprob¿ìdo err el resolut-ivc

enliiido por la Comisión Tarifaria para el ejercioio fisc;al 2026 que se señale

para cada rango de contaminante de conformidad con la siguiente tabla:

COSTO POR
RANGO

Kg/m3 BASICOS

tulAYOR Df: 0.0 0 Y i-lA.SìT'A 0.50:

coNTAMINANTES

'1,630.00

s 2,174.A0MAYOR DË 55" HASTA 60"

$ 2,715.0t)

$ 3,260.00

$ 4,s48.00

MAYOR DE 60' HASTA 65"

MAYOR DE 65" HASTA

IV|AYOR DE 70" IIASTA 75"

I\4AYOR DE 75" HAST

MAYOR DË 80" HASTA 85

480

70'

$ 5,435.00

4,890.00

MAYOR DE 0.51 Y I.IASTA O 75

MAYOR DE 0.76 Y HASTA '1.00
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GOBTER}dO
DE }ALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DEL CÕh¡GRËSO

[)ictamen tle Decretc.r que resuel,¡e la solir:itud ¡:resentada pot el

.lalisco, que tìene por objeto erprobar su Ley de lngresos patet ejerffiþ ffimqffi8ffil 375/LXiV

MAYOR DE ,1.01 Y HASTA 1.25

MAYOR DE 3.26 Y HASI'A 3.50

MAYOR DË 3.51 Y HASTA.3.75:

MAYOR DE 3.76 Y HASTA 4.OO

fvAYoR Db. 4.01 Y HAS l-A 4

MAYOR DÊ.4.26 Y IIASTA 4.50

MAYOR DE 5.0'1 Y I1AS-TA 7.50

MAYOF. DE 7.51 Y HASTA 10 .00

MAYOR DE 1C.01 \'HASI-A 15.00:

I\4AYOR DE 15.01 Y HASTA 20.00

MAYOR DÈ 4O.O'1 Y HASTA 5O.OO

MAYOR D8.1.26 Y HASTA '1.50

MAYOR DE '1.51 Y HASTA 'I.75:

I/AYOR DE 1.76 Y I'IASTA 2.OO:

MAYOR DE 2.0'1 Y HASTA 2.25

MAYOR D::_2.26 Y IIASTA 2.50

MAYOR DE2.51Y FIASI'A ?

MAYOR DË.')-,76 Y IJASTA 3.OO

75:

MAYOR DE 3.01 Y I1ASÏA 3.25

MAYOR DÊ 4.51 Y HASTA 4.75:

MAYOR DE 4.76 Y HASTA 5.OO

MAYOR DE 20.01 Y HASTA 25.00

MAYOR D[: 30.01 Y I-IASTA 40.00:

MAYOR DË 25.01 Y IIASTA 3CI.OO:

MAYOR DE 50.01

Fií¡1irta 120 ti,r l!.31



GOBTERNO
I}E JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
nËt e 0h¡GRËso

Dictamerr de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprr)bar su Ley de lngresos ¡rara ejercpþpmAffiffi€ ej 1375/t-XlV

para aplicar las tarifas que se establezcan en el cuaclro anterior, sie seguirá el

procedimiento señalado en el Regiamento para la Prestación cle los Servicios

cle Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Miguel Ël

Alto, Jalisco.

Vlll. por contravención a las clispclsiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto cle

las multas derivadas de las SanÇiones que se irnpongan en los términos de la

propia L.ey y sus Reglalnentos. $6,232'00 a $62,309.00

lX. Violaciones al Reglarnento rje Serr¿icio Púltlico de Ëstacionam¡entos:

a) Por omitir el Pago cle

estacionómetros:

la tarifa en estacionamiento exclusivo para

$213'0C

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

' $213.00estacionótnetros.

c) Por estacionar vehículos invadienrlo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: $214'00 a $458'00

.' d) por estacionarse sin derecho en espacio autorizaclo corno exclusivo:
, $305'00 a $917'00

e) Por introducir objetos cliferentes a la moneda del aparato de

estacionómetros, sin perjuicio del ejercicio cle la acción penal correspondiente,

cuando se sorprerlda en flagrancia al infractor
$1,036.00

f) por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente:

$1,077.00 a $1,299.00

g) Por c¡bstaculizar el espacig de un estacionamiento cubierto por

estacionómetros con ntaterial de otrra de construcción, botes, objetos,'ellseres

y puestos ambulatttes: $214.00 a $458'00

l\rtículo 100.- A quienes adquieran bienes rnuebles o inmuebles'

contraviniendo lo clispuesto en el artículo 301 de la Ley'de tlacienda fVunicipal

del Estado de Jalisco en vigor, se les sancic¡trará con une tnulta, cle:

:: $857'00a$2,482'00

Artículo 101.- por violaciones a la l-ey de Gestión lntegral rje los Residt-tos del

Ëstado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:
Páilina 121 de 131



GCBTERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
NE¡- CÕNGRESO

Dictamen cle Decreto que t'r,'sitelve la solicitud preserttacla por el

Jalisco, qLre tiene por objeto aprobar su Ley de lngresÖs pata ejercpþps.¡QffiRfulffol9lqry!\lv._ _, _ _

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos san¡tarios;

$2,494.00 a $623,088.00

b) Por carecer de las autorizacior'ìes correspondientes establecidas en la ley;

$2,494.00 a $623,088.00

c) Por ómitir la presentación de informes sernestrales o anuales establecicios

err la ley; $2,494.00 a $623,088.00

r1) Por carecer del registro establecido en la ley: $2,494.00 a $6231088'00

e) Por carecer de tritácoras de reç¡istro erl los térrninos de la ley;

$2,494.00 a $623,088.00

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parle de ellos;

$2,494.00 a $623,088,00

g) Por almacenar los resicJuos corresponclientes sin sujeciótl a las rlormas

oficiales rnexicarras o lc.rs ordenamientos juríclicos del Estado de Jalisco:

S2,494.00 a fì623,088.00

h) Por lnezclar residuos sillirjos urbanos y cje manejo especial con resiCuos

peligrosos contravirrienclo lo <lispuesto en la Ley General, eir ìa del Hstado y

en los demás orclenarnientcls legales o normativos aplicables;

$2,494.00 a $623,088.00

i) Por depositar en los recipientes de almacenarniento cle usc ptiblico o

privaclo residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

pública o aquellos que clespidan olores desagradables:

$623,21 0.00 a $1'?-46,172'AO

j) Por realizar la rec<llección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente: fi623,210.00 a 51'246,172'ù0

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:
$1'246,300.00 a $1'869,260.00

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios clestinacJos

para dicht: fin en parques, áreas Verdes, áreas de valor ambiental, áreas

na¡turales protegiclas, Zonas rurales o áreas de conservación eco!ógica y otros
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GOBIERNO
DE trALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTAR.íA
AHL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelnHM&{ffißffi
Jalisco, que tiene por objeto aprc'bar su Ley de lngresos para ejercggþ$ig'Wffiffiddol9l197-5/LXIV-'

lugares no autorizados;

$1'246,300.00 a $'l'869,260'00

m) por establecer sitios de disposición final cle residuos sóliclos urbanos o de

manejo especial en ltlgares tro autorizados;
$1'246,1100,00 a $1'869,260.00

n) por el confinamiento o depósito final cle residuos en estado líquido o con

contenidos líquiclos o de materia orgánica que excedan los máxinios

permitidos por las normas oficiales mexicanas;

$1'246,300.00 a $1'869,260,00

o) Realizar procesos de tratanrientû rje residucls sóliclos urbatrc¡s sin cunrplir

con las clisposiciorìes que establecen las normas oficiales mexicaenas y las

normas ambientales estatales en esta materi¿r;

$1'246,300.00 a $1'869,260.00

p) por la incirreración de residuos en concliciones contrarias a las estableciclas

en las clisposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competerrtes; $1'Eô9,260'00 a $2'373,662'00

q) por la dilución o rnezcla de resicJr-ros sólid<¡s; urbanos o de rrtanejo especial

con líquiclos pare su ireriinniento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo cle agua o sobre sueios con o sin cubierta vegetal; y

$1r860,360.00 a $2'362,358.00

Artículo 102.- Por violaciones a la t-ey para Regular la Venta y Consumo de

las Bebidas Alcohólicas en el Estado de .lalisco, se aplicarán las siguientes

sanciones:

a) A quien venda o permita et consumo de bebidas afu:ohólicas en

contrarrención a los programas de prevención de acciclentes aplicables en el

iocal, cuando asi lo estabiezcan los reglamentos mttnicipales (conductor

clesignado, taxi seç¡uro, control de salicla con alcohclímetro)
54,363.00 a $43,615'00

b) A quien venda, srtministre o permita el consumo de bebidas alcohÓlicas

fuera cjel local del establecinriento $4,363'00 a $4li'615'00

c) A quien venda o pernrita el cotrsunic de bebidas aloohÓlicas fuéra de los

horarios establecidos en los reglamentos, o e11 la presente ley, según

corresponcla $188,420.0Û a $364,190'00
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEt CONGRESO

Dir:tarrreti tle Decteto c¡ ue lest¡elvc la solicitud presentada por el

.Jalisco, que tieno por objeto aprobar s,u Ley de lngresos para ejerqeþPs?elffi ffi tpfl¿tei J 9ZÞ{14!\:,

Artículo 103.- Todas aquellas infracciorres por violaciones a estfl ley, dentás

leves y ùì"denamientos municipales, que no se encuerìtren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracciÓn,

con una multa, de: $434.00 a $4,318.00

Artículo 104.- Arjemás, el municipio perciblrá los ingresos por concepto de

aprovechamientos siguientes:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lnclemnizaciontls a favor dci rnunicrpicl,

lV. Depositos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo 105.- Cuanclo se concedan plazos para ctlbrir créditos fiscales, la

tasa cje interés será el costo porcentual oronledio (C.P.P.), del mes irrmediato

anterior, que determine el Banco de México.

T|TULO SÉPT¡MO
¡NGRESOS PCIR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

cAPírulo Úlqlco
INGRESOS POR VEN AS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES
Artícuio 106.- El rnuriicipio percibirá los in5¡resos por venta de l:ienes y

servicios, de los recursos propios que obtierren las diversas errtidades que

conforman el sector paranrunicipal y gobierno central por sus actividacles de

producción y/o comercialización, provenietrtes rJe los siguierrtes conceptos;

l, lngresos por ventas de l:ienes y servicios pr"odutcidos pcr orç¡artisttros

d e's ce rrtr'a I i z"a d o s; ;

ll. lngresos de operación cle entidacles ¡¡arantunicipales empresariales;

lll. lngresos por vrrilta$ rle irienes y servicics procluciclos en esst¿rblecimientos

del Gobierno Cetrtral
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GOBÏERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
ÞEL CONGRESO

Dictarnen del Decreto que resucl're la solir;lttrrl presêlìtada pcr e!

Jalisco, que tiene por objetc aprobar su Ley de lngresos pai'a ejercfÞMFtrdfrreSml 1375/LXtV

TíTULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTAGIONES

CAPITULO PRIMERO

DE I..AS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ËSTATALES

Artículo 107.- Las participaciones federales que correspondan al rnunicipio

por concepto Cle inrpUestos, clerechos, recargos o m(lltas, eXcIUSiVOS o de

jurisdicción cot-ìcurrente, se percibirán en los trårrninos que se fijen en los

convenios respectivos y en la lsgislacicSn fiscal cl_e la federación.

' Artícuto 108.- Las participaciones estatales que correspondan al nrunicipio
.pgr 

concepto de impuestos, cJerechos, recargos o multas, exclusivos o de

' jurisdicción concurrente se percib¡rán en los términos que $e fijen en los

convenios respectivos y en la legislaciÓrr fiscal del estado'

ÊAFÍTIJLO SEGI'.¡NÐO

DE LA$ APORT¡\CIÖNES FEIiERALES

Artículo 109.- L-as aportaciùnes federales que, a través rle los cliferentes

fonclos, le c;orrespondan al munioipio, fìe percibirán en los ténninos que

establezcan, el Presupuesto cle Ëgr"esos de la Fecleración, la Ley cle

Cocirclinación Fiscal y lrrs ccnvetrios respectivos'

TITULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENC¡AS, ASIGNAC¡ONES, SUBSIDIOS'I OTRAS

AYUDAS
Artícuir¡ 110.- Los irrgresos por concepio de transferencias, st-lbsidios y oLras

ayudas son los que se ¡:erciben Por: ,

l. Donativos, herencias y leEãdos a favor del municipio;

ll. Subsiclios pr"overrientes de los gobiernos federales V estatale$, así como de

institt¡ciones o pafiiclllat'es a favor del rnunicipio;
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqLlereSUclV;elasoliciturlpresentada.porelAH-l/Mlffi8Ñ.
..lalisco, que liene por objeto aprc'bar su [-ey de litgresos para ejerq$;ppg6b#trb lej 13 /S/L,XI'/

l!1. Aportaciones cle los gobiernos federal, estatal, y de tercerosr,påra obl'as y

servicios de beneficio sc;cial a cargo del municipio;

otrastransferencias,asi.,Jrìac¡oneS,subsidiosyotraSayUcíj9noeSpecifica{l.as-

TITULO DÉCIMO

I}IGRESOS ÞËRIVADOS DË FINANCIAMIENTOS

Artículo 111.-Lil murrii;ipio )'las en'riclädels de cotrtrol directo podrán contl'atar

' oLrligaciones constitutivas de deuda p:riblica interna, en los términos de la Ley
, . de Deuda Pública y Disciplina Financiera clel Estado de Jalisco y para el

,,,' financiamient<-l oel Presupuesto de Egrt-.sos del i\'/r"rnicipio para el [:jercic;io

Fiscal 2026.

TFIAI{Slï0RlttS

PRIMËRO. - La presente ley cornenzará a suftir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026,'previa su pulllicación en el Periótlico Oficial

"F-l Estacio de .Jalisco". '

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación cle anexar a lcs

avisos traslatrvos cje donrirrio de regularizaciones del lnstitut.¡ Nt¡ctonal del

Suelo Sustçntable (INSU[ì), antes Comisión para la ReçTularización c'le la

Tenerrcia de la Tierra (CORETT), del Progratna cle CertificaciÓtl de Derechos

Ejidales (PROCËDE) y/o FANAR o de la Comisión Êspecial Transitori¿: para la

Regularizacitin cle Fraccionarnientos o Asentamientos lrregulares r:n Predios

de Propieriad Privacia en el Municipio, ntediante los Decretos 1fiô()4, 19580 y

20920, en-¡itidos por el Congreso del Estado de Jalisco, el ar.ralúo a que se

refiere el artículo 119 fl'acción l, de laL,ey de Haciencla,r Murrlcipal y el ad.íct-llo

B1 fracciórr I, cle la Ley de Catastro Municipal del Ëstado de Jalisco.

TER.CERO. - Cuando en otras ley:'u's se har"la refr.:renlia al ^i't'rsr:re¡o,,

Tesoreríe¡, Ayuntanliento y Secretario de! Ayu';rtamÍento, se deber¿å entender
(lue se refieren al ericarçadc de la l-lacierrda Municipal, a !a Hi.icienda

N4unicipal, al órç¡nno cle gottierno rJel rnunicipio y al servidor púbiicc encargi.ltlo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
ÐËL CONGRESO

DictåmendeDecretoctleresu.elt¡elas..¡licitutlpresentaclaporelnff.,H{sffi,ffio-¿"-56.1¡çua,n*i+rtl'i-
Jalisco, que tiene por objeto fiprobar su Ley de Ingresos para ejercfipþffiffilnæRmldalqj lq1þll ¡lV-

de la Secrelaría respectivanrente. cualquiera que sea su denonrinación en los

reg lamentos correspond ir+ntes.

CUARTO. - De conformiCacl con los artículos 60 y 61 cle la Ley de Catastro

l\4unicipal clel Fistado de Jaliscc, la deterrninación de las contribuciones

inmobiliarias a f¿rvor de este Municipio se realizará cle confr:rrnicjacl a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Ëstado cle ,jalisco para el

ejercir:io fiscal 20?8, a falÍa de éstos, se prorrog ará la aplícación de los valcres

vigentes.

QUINTO. - [.as autoriCades rnuniciperlers deberán acatar en tr:do rncmetrtc.¡ l¿.il¡

cJisposiciones cclnteniclas en el artículo'197 rie la Ley de ilacii;-nda Mrtnicipal
,Je! Ëstado de Jalisco respecto a la aplicaciórr de las sancionesì y los límites

nlÍnimos y nráximos establecidos para el pago de las multas, cott ia f¡rralidad

de eliminar.la discrecionalidad en su aplicación.

' SEXTO. Una rrez que el Avuntamiento reciba las tarifas y apruebe ias

propuestas de tarifas por ¡:arie cle La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua

Potable, ¿\lcantarilledo y {ìerrreamiento del Municipiri para e! ejercir:io fisca!
'2026, se enviarán,al Congres,;o clel Fst¡rclo en alcance {'le.¡ io pre¡içt<.r en el

.presente decreto de conforrnidacl al artícu!o 101 bis ce la Ley del Agiia para el

Ëstado de Jaliscri y sus l\4unicipio:s, para iniciai el prc)i)êso legislalivo
, .res¡rectivo '¡ puecÌan ser intc,.gradas en su t-Èy de lngres;os 2026.

En tanto no se dé crrnrplimiento a los artículos 51 y 101 bis Ce la [-ey<iel Agua

para el Estado y sus Municipicts, referentes al proceso de aprobaciórr de las

tarifas aplicables a los serviclos de agua potable, alcantariliado y sanearniento

del nrunicipio se tenclrán como \/igentes las correspcttclir:ntes al último

ejercicicl fiscal en que fueron debiclamente aprobadirs.

Anexos.

FORMATC}S CCINAC
(Artículo 18 de la Ley de Ðisciplina Filrancie¡:a de las E!'rtldacles

Federativas y ios [lTuniciPios

Í:ORMATO; a) PrÖleccionês de

SAN l\4lGUEL Et ALft J/rrLlSco

Prqveccion¡s Ce lrgresos - LDF

j

l

LDF

(PEso3ì
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

Dictatren cle Decrcto quc rosur:lve la r:c.¡lir:itud l)tcsclltacla por el Aff.n] Wnm'q.+-+tt:+***ei-ei.Altcrr"
Jaliscc, qrre tione por objeto apiokla ; su Ley ce lngresos Perra ejeroigþSpçmgiKü

((jiFRt.5 NUMINAil:s)

2023 2024 2027

1. lngresos de Libre
Disposición

1 1 0,2ô8,556 114.679,299 120,41ii,277
1 ?6,433,940

1 04 ,{ì.J4, 148

14,'t92,101 14,È19,1 1g 15,4 I '1 ,683 16,182,484 'iri,991,ô04
A. lmpuestos

F. Cul)taÈ )/ Aportaciolìes
rJe SegLrrid:d Social

C. contribuciones de
N'lejoras

5.994, 14? 7,3.19,961 7 ,t 1/ ,46?_
Í1,103 3J5

D. L'rerechrls

E, Prcductos

5.016,207
F. Aprovechamientos 3,853,076 4,37 4,854 4,5,+9,3.+8 4,7 77 ,340

G. lrrgresos Por Venta de
Bienes y Presia{ììón de Serviciós

1"1. l)articipaciones '/8,4C6,597 32,708,t1li3 30.0: iì,:ì81 90,31 /,2r-ì0 94,833,065

. i. incentivos Derivados
de. la Colaboraciótl Fiscal

'1 ,.i58,332 1,299.25tò 1.351,2:ì6 I ,.1 18,787
1,489,728

J. Transferent;las v
Asignqcìones

K. C('nvenios

t., Otros lngresos de
Litrre D¡sposicìón

2, Transferenclas Federales
Ëtiquètùdas

37,734,862 39,200,555 40,768,578 42,807,00ô
44,947,356

A. Aportacionós 35,8û1,557
37.654,634 39,1 60.3 1 9

4'1,118,e6ù
4 3,1 7.r .803

E Convenios 1,ß73.305
1 545,921 1,e 07.1ti8

'1,G118,146
1,77?..553

O. l:ondos Dìstiniùs de
AÞortacicnes

D. Transferencias,
Asignaciones, Sttbsidios \,
Subvenciones, y Peirsicnes Y

Jubilaciones
E. OtrasTrânsferencias

Federales ÉtiquÈlacjas

7 ,067 .j.'i l

?02824262025Concepto

13751LXrV

132,123,467

17.7t6,22õ

I,4ô./,985

5:,241,9JÊ

9s),100,551

I,550, /66

46,909,987

45.1 1 7,06i1

1 ,852,3 lð
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Dictamen de Decreto que rcst.¡elve la sclicitr.ld preseritada por el

.Jalisco, qr-re tiene por objeto a¡rtol:'ar su Ley de lrtgresos para

3. lngresos F)erivadc's de
Fin a nc¡ arn i entos
A. lngresos Delivados de
Financiåmientos

4, Total de lngresos
Proyectados 'i4fr,469,11? 1 55,447,876 163,220,283 1 71 ,381 ,283

1:ì7s/L.Xlv

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞËL EONGRËSO

Datos lnformativos
1. Ingresos Derivados io
Firranciamientos con Fuentc Je
lràgo cle Recursos de l-ilrre
Disposición ..
2. lngresos [)erivados tlc
Finarrciamientos con Fuente de
Pago de l ransferencias Fecierales
F-tiqueladas
3, lngrescs l)eri'.¡ados Je
f '!n ä nc¡a m ierìto

I 79,093,454
I 42.339.01 0

Fortnato 7 c)

. !t,9lg:e-s-.:.!Dlì.
Resultados de

-lÀFf f/¡iarLj ilì. lL í1,1.ï û, : L ì.liil.ß

Resultados de lnç¡rosos - [-DF

(PEsos¡

1. lngrrìsos d¡: t.ibre
Disrrcsición

' 4. lnìpuestos

. B. Cuotas y AnúrtaciDnes
dc Seguriciad Sc,cial

Mejoras
C. Cìontr¡bucionos de

D. Derechos

E. l)roductos

F. Aprovechariielrlos

' G. lngresos por Venta de
Bidnes y Prestación rJe Servicic)s

ll. Particípaciones

l. lnceniivosDer¡vadós
de la Colaboractón Fiscal

i. Transfereicias ),
Asign¡rciones

K. Corvenios

l-. Otros lrrgresos Ce
t-ibre Disposición

2. Transfercrcias Fedcrales
Etlquútadas

.A Aportacioncs

B. Convenìos

ù. FclrCos tlìstintos de
,\Ðortacioneg

D, Trarrsfe.ettcias,
Asigilaciones, SubsidiGS y

Subvenciorìes, y Pensiones y
,lubilaciones

2$'i9 1

89,576,666

13,40./.781

4 758,91 1

3.437,81,1

62,975,673

1,223,510

i .3qS 13r5

$2,377,841.c0

33,S04.467

33,60.1,467

86,922,8.14

12,Íi75,7 ¡-n

â4,358,905

1,076,955

44,ñ43,284

34,268,|\2'¿

1 0.3 /4,0r,6

1it5,407.668

15 ò1¿,94ù

107,435,5tì5

16,962.409

I 16,,16{J.691

18,691ì,86C

i,632 9d5

1t,595,8¿ì3

91,.993,7 l5

2,1 3C,348

5'.¿,885,142

4'i .¡ri7,550

I ô 5?t â8:{

399,?09

2r)?4

127,r;03.437

1 I 537,594

3 305,1 1 :ì

rJ,2ô0,¿59

90.472,197

2,Ì\2B,At l

43,096,563

.11"90s,729

1,075,01i5

117,3ì3

5..i39,33ì 'i,309,121 9,074, ð5ô

3, 171 ,i,ì/,ù 6,'i 09,143 .1,555.597

7 4,978,356

1 ,396,1 00

32,41 5,0?8

'r1 ,664,5 13

'/õ0 
r.1 6

74 " 
"Á 

ÃqO

1 , /08,1 04

36,547,ô5t

35,i4?,2 ii)

1,405,'t1'i

t:ORtull\fO i a) Proyectbne:;

20?.120?ú 1 Ì.(rì.1 2 2022C on ce ¡:tr:

l'],igina 1.29 t!¿'13J.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL EONGRESO

Dir.:tarnen cle Decrr-'lo que resuelve la solicitud prescntacla por e¡

.Jalisco, que tietrti po'objeto aprr-rbar riu l-e:/ de lngrcrsos pala ejer@ppiffi0$Hffi ei '1375/i-XlV

E. Lìtras fransfeiencias
F edera les Et: q,t ¡:tad ¡rs

3, lngl'èsos fì,erivados de
Flnanc¡am¡entos .

A. lngresrrs D¡:rivados de
Firìancianrientos

4, Total tle Rcst¡ltador rle
lngtBrìos 123,18í,133

i 3'i,566,098 137,822,69î' 143,583,221 1 Sô,940,1 33 'i70, /(10,000

l)atos lnformativos
L lngresos l.¡erivados tje
Financiamierrtos con Èue"rte rle
Palt) ie Recrrrsos de l^ibre
Dis[;Dsic¡órì *"

2. lngrÈsOs Derivàdo.ì de
l-inanciamrentos ùon Fuentt' Ce

Pago do Tronsfer encias [:rcjeral¿s
Ëtiquôtadas
3, lngre!¡os Þørivacios d.+

Fi;ranci anrierrto

r. Los in'rpories de los ilìqr(,gos clevenç¡zttJos.

eier.;,cio,

ANEXO I:

ATENTA¡UlENTE

Guadalajara, Jalisco; a la fecha cle su aprobacién
"2025, Aíro de la Hlinrinación de la Transmisió'rl Matalt"no lnfnntil de

Enfermedades lnfectiosari".
$AL/r DE SËSlÐi\iËs nEå- l"l. c RËSO ÐEL Ë llF,JÂ[-!SCÐ

Dip. Laura Gab t)árdenas Rodríguee
Presidenta

Se ri¿l

Dip. Tonantzin Hlusay Cárdenas
Menrl*l;t

Vocal

Itzcóatl Tr:natiuh B I'3'*'()

Padilla

af'ena
.láuretjui

'r/cr)('ti

Ilif¡. FtotIríEuez

l)lp. Marí

È jétin;{ 1?0 íi'3 :i:,.i



GOBIERI{O
DE JALISCO
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Drctamen cl* Decreto que resuelve l¿r solicitud prcseintada pcrr ,¡l n$!ilMffiffiftt 1"*"*nntg".+*gw
..jalisco,qttetieneporobjetoaprr:bars;uLeycieltlgtesr-r5paraejerqffifrigqabÐftQ¡htoþjtQZÞitItY.-

Dip. Se Dip. Josó Guadalupe Buenrost¡'o
Martí¡'lez

Vocal

Ðip. Mórrlca Päola &lagaäa Ðip.Emn¡a ro Puerto
Mencloza,, Vocal

Dip. J Lr¡is osta do Bastldas
clcal

c b¡
oc;;l

Dip. Claudia F/Ìu rg.¡tlía Tc¡rre:s
. Voc¡:l

Ðip. Adriana na Oftiz Ðip. Miguel de la Rosa l5igueroa
t/ocal

La presente h6ia de, filnlaÞ corresponrle al Dictarnen dÈ Decr(ìto Quù apruaba iz,r Le5'de lnç1te.r'-'s r.,rìl í\,,l'Jn¡tiþio cl(ì.:-ìan

Migueì el Alfo, .l¿rlisco, para el ejercicio fiscal 2026.lnfoiei 1375/t'XiV.

o

l\rlMig
stellan
Vocal

Pái;irta 13'L ¿lt llJl


